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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad rei
nante.

Rs. v n .#

Recaudado a n te rio rm e n íe   73,209

Sra. Doña M anuela de  G oicoechea, v iuda de
D. José F rancisco  de M uguiro  .........  ¿00

Sr. D. E duardo  S e n tm a n a t..................   49
Sr. D. José Patricio  A lonso , . , .  400
Sr. D. José A lm azan   4 9
Sr. D. Ju a n  de las B a rcen as ..................   100
Sra. Doña Tom asa N orzagaray de Bárcenas. 4 00
Sr. D. V icente B ayo ...............................................  500
Sr. D. Ju lián  D u ro ..................................................  200
Sr. D. José C a lcerrad a ......................................... . 38
Sr. D. Luis Ja re ñ o ..................................................  4
Sr. D. José Ortiz de Z a ra te ................................. 4,000
Sr. D. M. Y.................................................................  420
Sr. D. J. G. L...................      80
Sr. D. Ju an  N epom uceno Ncvoí.......................  4 0
Sr. D. P. S.................................................................  20
Sr. D. M anuel Diaz M oreno de V iv a r  4 00
Sr. D. E. C.................................................................  38
Excm o. Sr. D uque de M edina de las Torres. 500
Sr. D. Pedro  Miguel de P e iro ............................  4 00
Sr. D. M ariano F e rn a n d e z .................................  20
Sr. D. V alentín  de Mont-oya....................... .. . .  4 20
Excm o. Sr. D uque de T am am es.......................  200
Sr. D. D. y  M. C ..........................................    38

Total. . .  ................  77,035

M adrid 4 4 de Agosto de 4 8 5 5 .= L m s Sagasli.

P A R T E  OFI CI AL.

PRIM ERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE 83NISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 

familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

REALES DECRETOS.

Le conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Goberna- 
ior de la provincia de Salamanca á D. Pedro 
Celestino Arguelles, que lo es de la de Cuenca.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á 
los de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
2Ínco.=Está rubricado de la Real mano— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Baldomc
ro Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Cuenca á D. Fer
nando Fernandez Moreno, que lo es de la de 
Salamanca.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á 
dos de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cinco.=Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Baldomc
ro Espartero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E X P O S IC IO N ' Á S. M.

SEÑORA: El p rim er deber de u n  G obierno celoso y 

p a te rn a l es p rom over las obras públicas por la in fluencia  

qu e  tien en  en  el progresivo desarrollo  de la agricu ltu ra , 
de la in d u stria  y  del com ercio. Nada es por tan to  m as 

digno de estudio que los m edios que deben  adoptarse  para  

su  m as acertado im pulso  y  su  m ejor y mas económ ica 

ejecución. E ncom endada esta á los Ingen ieros del cuerpo 

de C am inos, Canales y  P u e r to s , seria  s in  duda a ltam ente  

censu rab le  el descuido de la enseñanza  científica y p rá c 

tica que deben  rec ib ir los jóvenes dedicados á tan  b rillan 

te c a r r e r a , ya  sea que ing resen  en  el cu e rp o , ó ya que 

se ded iquen  lib rem en te  al ejercicio de tan  noble profesión. 

L im itada hasta ahora  la en señ an za , p a rticu la rm en te  des

do el año de 4836 en que  se organizó  de u n  modo m as 

estab le, al objeto p re fe ren te  de form ar facultativos capa

ces de secu n d ar con acierto  los esfuerzos del G obierno en 

el im pulso de las m ejoras m ateriales, con tan ju s ta  im pa

ciencia  reclam adas , no siem pre se consideró como p r in 

cipal objeto el da r m ayor solidez y perfección á los estu 

dios, sino el facilitar el aum ento  del n ú m ero  de Ingen ie  - 

r o s ; resultado que si se ha  conseguido de u n  m odo sa

tisfactorio  , se debe exclusivam ente  al celo y  p e rsev eran 

cia de los profesores y  á la ra ra  laboriosidad de los a lum 

nos. Y au n q u e  por el Real decreto y  reg lam ento  de 4 4 

de E nero  de 4849 se dió nueva  form a á la enseñanza, se

pa ran d o  los dos p rim ero s años que los a lum nos debían  

e stu d ia r en  la escuela p repara to ria  que  en tonces se c rea 

ba , y  au m en tan d o  u n o  m as á los que se dedicaban á la 

esp ec ia l, solo se ejecutó el p rim er acu erd o , su sp en d ién 

dose los efectos del segundo en  v irtu d  de las d isposiciones 

trans ito rias  del propio  reg lam ento  , ya porque no  h a b ría  

sido equitativo  d esa ten d er los derechos ad q u irid o s p o r los 
alum nos ex isten tes á la sazón e n  la Escuela e sp e c ia l, ya 

porque habiéndose reform ado la organ ización  del cuerpo  
de Ingen ieros p o r Real decreto de 28 de Setiem bre de 4 853 

como m edida que  ex ig ían  las ap rem ian tes necesidades del 

serv ic io , se co n s’deró  conven ien te  no en to rp ece r la salida 

de las prom ociones inm ediatas que tan  ú til aux ilio  pod ian  

p resta r para  la realización de estudios y proyectos im por

tan tes y de reconocida u rgencia. Sin em bargo , en  el m is

mo Real decreto se e n cu e n tra  previsto  el caso en  que  los 

estudios d eb ieran  regu larizarse, sujetándolos á u n  sistem a 

inalterable, y  dedicando á este objeto toda la a tención  que 

m e re c e , con absoluta in d ep en d en c ia  de cu alq u iera  o tra  

consideración. Para  ponerlo  defin itivam en te  en p lan ta  se 
nom bró  por Real o rden  de 7 de S e tiem bre del año p ró x i

mo pasado u n a  com isión de p e rso n as  com petentes con el 

encargo de p roponer las reform as o p o rtu n as . C um pliendo 

esta su  com etido , ha p resen tado  u n  proyecto de reg la 

m ento  que difiere del de 11 de E nero  de 1349 en  varios 

pun tos esenciales. Por el que ahora  se p resen ta  á la con

sideración de V. M. se re ú n e  en  la escuela especial toda 

la enseñanza propia del Ingen iero  de C am in o s, Canales y  

P u e rto s , porque si b ien  pa ra  in g resar en  los cuerpos fa
cultativos del Estado y  para  el ejercicio de c ie rtas profe

siones se exigen conocim ientos que descansan  lodos so

b re  el estudio de las c iencias exactas y  fU ico-m atem á— 

t ic a s . no puede perderse  do vista  el objeto de las aplica

ciones u lte rio res de u n a  c ien c ia , si se q u iere  e n c e rra r  su 

estudio en los estrechos lím ites de u n  curso  académ ico.

El g ran  desarrollo  que h a n  ex perim en tado  en  el últim o 
siglo el análisis y la m ecánica , y el que m as rec ien tem en te  

ha  ensanchado  el cam po de la física y  de la quím ica , e x i
gen la vida entera del hom bre para  a b arca r su  ex ten sió n , 

y  hacen ind ispensable  u n  estudio  d iverso p a ra  cada u n a  

de estas c iencias, á m edida que  varía  el objeto de aque

lla á que han  de ap licarse , obligando en  u n o s casos á ex

ten d e r y p re sen ta r  hasta  en  sus m as pequeños p o rm eno
res c iertas teorías de sum o in te rés por sus c o n tin u as  apli

cac iones, y en  otros á su p rim irla s  casi en  su  to ta lidad  
por g ira r  sobre  u n  orden  de hechos ex trañ o  al objeto de 

los estudios posteriores. T an exacto  es esto , que la nece 
sidad de d ir ig ir  la enseñanza hacia  el objeto final de las 

ap licac io n es , se deja ya s e n tir  en  los e lem entos m ism os 
del análisis y  de g e o m e tría , que em piezan  á su fr ir  la in 

fluencia del g ran  desarrollo  que se h a  dado á sus ram os 
superiores.

Es cierto  que este sistem a y  el aum ento  de u n  año de 

estudios h a rá n  m as considerab les los gastos del p ersonal 
de la Escuela e sp e c ia l; pero  estos no  afec ta rán  sensib le

m ente  al presupuesto  genera l del Estado , po rq u e  consis

tiendo p rinc ip a lm en te  en  los sueldos de ios profesores, 

que h ab rán  de se r en su  m ayor pa rte  In g en ie ro s del cu er

p o , están ya consignados en  el capítulo re sp e c tiv o ; q u e 

dando por consiguiente  'reducida la variación  á adop tar 

u n a  m edida m eram en te  t r a n s i to r ia , pues como defin iti

va ofrecería graves in c o n v e n ie n te s , cual es la de ap licar 

á este servicio algunos indiv iduos m as de los que  se hallan 

deificados á otros que tam bién  son de su  institu to . Por 

otra p a r te , aun q u e  realm en te  se au m en ta rá  el im porte  

de las indem nizaciones de los profesores á p roporción  del 
aum ento  que reciba  el n ú m ero  de estos y  los h ab ere s  del 

personal su b a lte rn o , así como los gastos del m ate ria l, de

be tenerse p resen te  que lo p rim ero  se halla  tam b ién  in 

cluido en  capítulo especial pa ra  el abono de in d em n iza 

ciones y  otros gastos de las d iversas com isiones q u e  des

em peñan los Ingen ieros del cuer p o , y  que lo segundo 

será de m uy  poca im portancia  re la tiv am en te , y  a u n  po

d rá  con tinuar tal como se h a l la , hasta que se incluya  y  

apruebe en  el presupuesto  para  el año próxim o. Adenias 

co n sid erad a , como no puede m enos de se rlo , la im por
tancia del objeto de que se tra ta , se ria  im posible subor

d inarla  á u n a  idea de econom ía en  sentido  a b so lu to , re 

nunciando  á la inm ensa  venta ja  de p lan tear la e n se ñ a n 

za sobre las bases que  aseg u ren  sus m ejores resultados. 
In co rp o rad o s , pues , á la escuela especial los dos años que 

ahora se estu d ian  en  la p rep ara to ria  , el nuevo proyecto  

de reglam ento fija en sois años la du rac ió n  de la e n se ñ a n 

za y  la d istribuc ión  que hace de los estudios en  cada 

u n o  de ellos, dem uestra  la im posibilidad  de red u c ir su 

núm ero  á pesar de h aber su p rim ido  la enseñanza  de la fí

sica , que a fortunadam ente  los adelantos de la in stru cc ió n  

pública perm iten  ex ig ir para  el ingreso en  la Escuela.

Establecida la d iv isión  de m aterias en  los d iversos 

años, es ind ispensable  , p a ra  d a r á la enseñanza  su  n a tu 

ra l desarrollo y  dotarla  con la sum a posible de conoci

m ientos, u n ir  á las lecciones orales de los profesores, y á 

los trabajos gráficos de algunas clases, ejercicios prácticos 

de toda especie , ya en  el establecim iento  m ism o cuando 
puedan ten e r cabida den tro  de é l , ó ya cuando  su  índole 

lo exija por m edio de visitas y  reconocim ientos de las 

obras y de los establecim ientos ind u stria les  m as im p o r

tantes. C onsecuencia de esta necesidad es la de u n  local 

espacioso d en tro  de la Escuela donde se puedan  realizar 

dichos ejercicios, y  la creación  de u n  laboratorio  don

de se analicen  los diversos m ateriales de construcc ión  

y  ce en say en  sus resistenc ias á los esfuerzos á que se 

hallan som etidos en  las o b ra s , asi como la form ación 

de u n  m useo que contenga colecciones com pletas de los 

ricos y variados m ateria les de construcc ión  que n u estro  

pais encierra , y modelos de las h e rram ien tas , ú tiles, apa

ratos y m áq u in as m as in te resan tes  p ara  el In g en ie ro , los 

de las bóvedas, c u b ie r ta s , puen tes y  en  g enera l de las 

obras m as notables de can tería  , de m adera  y  de h ierro .

La prensa  biográfica que posee ya el establecim iento p e r

m itirá  m u ltip licar las lecciones que los profesores ex p li

q u en  sobre cuestiones especiales, y  se rv irá  tam bién  para  

re u n ir  u n a  colección de dibujos de todos los in s tru m e n 

tos , m áq u in as y  construcciones que m erezcan  estud iarse  

bajo cu a lq u ier concep to , form ando asi la c arte ra  del In 

g en ie ro ; y  la b iblioteca, aum entada á m edida que las con

signaciones para la conservación del m ate ria l lo perm i

tan  , p o n d rá  á d isposic ión  de los profesores y a lum nos 

cuan tas ob ras no tab les se pub liquen  sobre la c iencia  del 

Ingen iero  y  las que  tien en  relación  con ella.

Mas á pesar de que estos m edios a u x ilia re s , u n id o s á 

las explicaciones orales de los profesores, d a rán  á la en 

señanza toda la ex tensión  y claridad que puede desearse, 

in ic iando  al m ism o tiem po á los a lum nos en  las dificul

tades prácticas de las obras , es indudable que las leccio
nes de la ex p erien c ia  propia llevan á la in te ligencia  del 

h om bre  u n a  enseñanza especial im posible de a d q u irir  

por otro  m edio. Esta causa es la que m otiva la vaguedad 

é in co rtid u m b re  que acom paña á los p rim eros pasos en  

todas las ca rre ra s , form ando el escollo que separa  la teo

ría  de la p rá c tic a : escolio que se e v ita rá , en  concepto del 

que  s u s c r ib e , im pon iendo  á los a lum nos la obligación de 

p resta r el serv icio  d u ra n te  u n  año en  una  obra  im p o rtan 

te , án tes de ser inscrito s de u n a  m anera  definitiva en el 

escalafón general del Cuerpo.

Pero no  basta  p lan tear la en señanza  en  su  p a rte  m a

terial bajo las m ejores condiciones posibles; es preciso  tam 

b ién  establecer el personal del profesorado con todo el p re s 

tigio y las garan tía s  que exige su  im p o rta n c ia , pues en  él 

está cifrado todo el p o rv en ir  del Cuerpo. E n e fec to , cual

qu iera  que sea la organ ización  que se adopte p a ra  la Es

cuela e sp e c ia l , es necesario  para dar au toridad  á las pa

labras del p ro feso r, para  m an t n e r s iem pre  vivo en  los 

a lum nos el estím ulo de adelanto  y aprovecham ien to , y  en 

resum en  , para  llevar la enseñanza  á su  m as alta perfec

ción  , que el cargo de profesor sea una de las m as nobles 
asp iraciones del Ingen iero  , porque re ú n a  á la im p o rtan 

cia que en  sí tiene el p restig io  y fuerza m oral que le den 

las condiciones necesarias para  ob tenerlo , y  las garan tías 

y  d istinc iones que se le c o n c e d a n : de otro  modo se de

bilita  en  los a lum nos el e stím u lo , decae su  ap licac ió n , se 
relaja la d iscip lina, y la enseñanza se resien te  in tro d u c ién 
dose u n  p r in c ip io  desorgan izador que  los discípulos lle

v an  de la E scuela al Cuerpo, y  que puede da r los m as fu
nestos resu ltados en  el servicio.

T am bién  es de sum o Ín teres que los profesores pu e

d an  dedicarse exclusivam ente  á la enseñanza  de sus re s 
pectivas clases, ap licando  sus desvelos pa ra  m ejorarlas 

co n tin u am en te  y  ponerlas al nivel de los ú ltim os ad e lan 

tos de la c ie n c ia , form ando los textos cuando  no los 

ha llen  conven ien tem en te  dispuestos; estud iando  cu an tas 
pu b licacio n es 'ap a rezcan  sobre el objeto de sus asig n atu 

ra s , y  escrib iendo  m em orias sobre cuestiones especiales 

de las m ism as esta cond ic ión , tan  ind ispensab le  p a ra  el 

con tin u o  progreso  de la e n se ñ a n z a , no  puede satisfacerse 

sino estableciendo u n  personal que llene am pliam ente  las 
necesidades do la Escuela, y  que se halle  dotado del carác 

te r de estabilidad im presc ind ib le  p a ra  irse  acercando  á la 

perfección en  asun to  tan  difícil. Fundado en  todas estas 

consideraciones el proyecto de nuevo reg lam en to , fija el 

n ú m ero  de profesores y  ayudantes ; las condiciones ind is
pensables para  o b tener estos cargos, y la du rac ió n  m ín im a 

de u n o  y  o tro ; estableciéndose s in  em bargo u n a  excep

ción de rigorosa equidad á favor de todos los Ingen ieros 

que hayan  desem peñado an te rio rm en te  d ichos carg o s, asi 

como respecto á los que  te rm in aro n  su  carre ra  án tes del 

curso  de 4 842 á 1843, pues hasta esta época no  se esta

b lecieron  las censu ras de calificación , n i el escaso pe r

sonal con que ha contado hasta hace poco el Cuerpo p ara  

c u b rir  el servicio o rd in ario  , ha perm itido  á a lgunos in 

div iduos p resta rle  d u ran te  los dos años que se exigen.

O tra v ariación  verdaderam en te  e se n c ia l,p o rq u e  cam 

bia el c arác te r que hasta ahora  ha tenido la E scu d a  espe
cial del Cuerpo de In gen ieros de Caminos, Canales y  P u e r

tos, es la que establece el nuevo p ro y ec to , perm itiendo  
la lib re  asistencia á las d iversas clases y á las prácticas , y 
dando  derecho á los a lum nos oyentes p a ra  se r exam ina

dos y  o b tener un a  certificación que acredite  las califica

ciones que h u b ie ren  m erecido. Con esta m odificación se 

hace u n  g ran  sercic io  al p a is , pues asi podrá ex tenderse  

m as y m as el estudio de los conocim ientos positivos, por 

tan to  tiem po abandonado  en n u estro  su e lo , se aprove

ch ará  de la in stru cc ió n  que en este ram o proporciona el 
Estado todo el que  p re sen te  g a ran tía s de suficiencia y  se 

fo rm arán  Ingenieros que, libres de todo com prom iso con 

el G o b ie rn o , p o d rán  dedicarse exclusivam ente  al servicio 

de la in d u stria  privada. La profesión del Ingen iero  de Ca

m ines, Canales y  Puertos no dejará de ser po r eso com

pletam ente  lib re  s in  sujeción á título académ ico pa ra  

su  ejercicio , sin  traba de n in g u n a  especie, po rque  en  el 

nuevo reglam ento  no se trata  de establecer u n  m onopolio 

á favor de los a lum nos, sino solo de ofrecer al pais u n a  

firm e g aran tía  de que los Ingenieros del Estado, consagra

dos al serv icio  de las obras pú b licas, se ha llan  en d ispo

sición de p re sta r como hom bres de c iencia y  de ad m in is

trac ión  los im p o rtan tes servicios que reclam a su  in stitu to .

C onvencido el M inistro que suscribe  de la g ran d e  u ti
lidad que ha  de rep o rta r  la reform a ind icada en  la e n se -  

: fianza de los Ingen ieros de Cam inos, Canales y  Puertos y

! su adopción desde el próxim o curso  ; y a ten to  á conciliar 

con esta m edida de conveniencia el respeto que  m erecen  

; los derechos adquiridos p o r los alum nos ex is ten tes en  la

; Escuela p rep ara to ria , ó que h ay an  term inado  sus estudios

en  e lla , asi como todo lo demas que parece ex ig ir la equ i

dad y el Ín teres inm ediato  del se rv ic io , tiene la h onra  de 

som eter á la alta consideración de Y. M. los adjuntos p ro 

yectos de  Real decreto  y de reg lam en to , e sperando  que se 

d ig n ará  aprobarlos.

M adrid 4 0 de Agosto de 4 8 5 o .« S E Ñ O R A .® A  L. R. P. 

de Y. M .*M am icl Alonso M artínez.

REAL DECRETO.

E n  v ista  de las razones que m e h a  expuesto  m i M inis
tro  de Fom ento  acerca de la conveniencia  de establecer 
sobre bases p e rm an en tes  la enseñ an za  de los Ingenieros 
de Cam inos, Canales y P u e rto s , adoptando no  obstante las 
d isposiciones tran s ito ria s  ind ispensab les p a ra  que tenga 
efecto la reform a desde el próx im o curso  acad ém ico , ven 
go en  d ec re ta r  lo s ig u ien te :

A rtículo 1.° La en señanza  de los In gen ieros de C am i
nos , Canales y  P uertos, que h asta  ah o ra  se ha dado sepa
rad am en te  en  la Escuela p repara to ria  y en  la especial del 
c u e r p o , se re u n irá  toda en  esta  ú l t im a , y su du ración  
se rá  de seis años.

Art, 2.° Las m aterias que ha  de co m prender esta en se 
ñ an za , la ex tensión  que deba darse  á la explicación de 
las m ism a s , su  d is trib u c ió n  en los seis años , el núm ero  
y  c ircu n stan c ias de los p ro fe so re s , las condiciones para  
la adm isión de los a lu m n o s y  lo relativo  al buen  orden 
y  gobierno de la Escuela , se re g irá n  po r las d isposiciones 
del reg lam en to  que  h e  ten ido  á b ien  ap robar con esta 
fecha.

Art. 3.° P o r  a h o ra , y  hasta  que el p ersonal del cuerpo 
de Ingenieros p e rm ita  do tar á la Escuela del que debe te 
n e r  con arreglo  al a rt. 25 del reg lam en to , se reducirá  el 
n ú m ero  de profesores y  ay u dan tes que el m ism o desig
na  , pero s in  su p rim ir po r esto n in g u n a  de las m aterias 
q ue  deben  e n se ñ a rse , variándose ú n icam en te  la d is tr ib u 
ción de las ciases en  la form a que d isponga el Jefe del 
cuerpo  á p ropuesta  del D irector de la Escuela.

Art. 4.° P ara  la designación de profesores y  a y u d an 
tes en  los térm inos que establece el a rt. 30 del reg lam en
to , precederá  propuesta  del D irector g enera l de O bras p ú 
blicas , o y en d o , cuando lo c rea  conv en ien te , al de la Es
cuela. E n  esta p ropuesta  p o d rán  se r in c lu id o s , au nque  
n o  re ú n a n  todos los requ isitos que  exige el a rt. 31 del c i
tado reg lam en to , los Ingen ieros que concluyeron  su car
re ra  án tes  del curso  de 1842 á 4843, en  que se aplicaron 
por p rim era  vez las cen su ras de calificación á que se re 
fiere dicho artícu lo  , y  los que se h a llen  desem peñando  ó 
h ayan  desem peñado an te rio rm e n te  el cargo de p rofesores

Art. 5.° Las indem nizaciones que co rrespondan  á los 
profesores y  ayudan tes , según  lo que establece el a rt. 35 
del re g la m e n to , se co nsideran  para  su  abono en  el m is
mo caso que las que devengan  los dem ás Ing en ie ro s en  
los diversos servicios de su  institu to . E n  igual concepto y 
form a se ab o n arán  las que co rresp o n d an  á los profesores 
ex ternos que p rocedan  de otro  cuerpo  ó establecim iento 
público. El profesor de idiom as y  cualqu iera  otro p a rti
cu la r que se n om bre  p a ra  la Escuela de Ingenieros de Ca
m inos , Canales y  P u erto s, d isfru ta rán  el h ab er que  se les 
asigne.

Art. 6.° Mi M inistro  de Fom ento  seña lará  po r esta sola 
vez la época en  que h a  de com enzar el curso. El re traso  
no excederá  sin  em bargo del tiem po abso lu tam ente  p rec i
so para  p lan tear el nuevo reglam ento .

A rt. 7.° La adm isión  de los a lum nos se verificará  con 
sujeción á lo que establece el a rt. 58 del reglam ento . Se
rá n  no obstan te  a d m itid o s , s in  necesidad de nuevo exa
m en  n i otro re q u is ito , los a lum nos de la Escuela p repa
ra to ria  en  la form a sig u ien te  :

Los que h ay an  ganado el p r im e r  año y  gan en  el se 
gundo-en los exám enes que h a n  de verificarse  en  el mes 
de Setiem bre próxim o , se rán  inscritos en  el te rce r año.

Los que hay an  cursado solam ente el p rim er año y  ob
tengan  en  los exám enes de Setiem bre p o r • lo m enos la 
no ta  de bueno  por p luralidad  en  todas las c lases, in g re 
sa rán  en  el segundo año.

Los que conform e al reg lam ento  de la Escuela p rep a 
ra to ria  deban  estud iar de nuevo el p rim ero  ó segundo 
año , lo verificarán  en  la Escuela especial.

Art. 8.° Desde el dia en  que se ab ra  el curso  de 1855 
á 1856 , todos los a lum nos sin  excepción a lguna , cual
q u iera  que sea su  p ro cedencia , e starán  su jetos á las p re s
c ripciones del reglam ento  aprobado con esta fecha. Se 
p roh íbe  por tanto  da r curso  á toda in stan c ia  que tienda á 
a lte ra r  en lo m as m ín im o  lo dispuesto en  dicho reg lam en
to , au nque  la p rom uevan  a lum nos de la Escuela p re p a ra 
toria , sea cual fuere la causa que a leguen para  no haberse 
p resen tado  á tiem po. Los que  por cualq u ier m otivo lle
guen  á en co n trarse  en este caso, no podrán  in g resa r en  la 
Escuela especial hasta  el curso  de 4 856 á 1857, y entóneos 
lo verificarán  con estricta  sujeción  á lo que establece el 
a rt. 58 del nuevo reglam ento .

Art, 9.° Los asp iran tes , a lum nos de qu in to  año de la 
ca rre ra  que h an  term inado  ya sus estudios , según el re
g lam ento  que h asta  ahora  h a  reg id o , no qued an  sujetos 
al aum en to  de u n  año en  la enseñanza , pero  sí al de 
p ráctica  que establece el art. 87 del nuevo  reglam ento y  á 
los demos que el mismo prescribe . Sin llenar estos re q u i
sitos no po d rán  se r prom ovidos á Ingen ieros segundos.

Art. 10. M ientras no  se halle com pleto el cuerpo  de 
Ingen ieros de Caminos, Canales y  P u e rto s , según su p lan 
ta actual, ó la que en  lo sucesivo se le dé, si Yo tuviese á 
b ien  va ria rla  , segu irá  v igen te  el art. 9.° de m i Real de
creto  de 28 de Setiem bre de 1853, relativo  al nom bra
m ien to  de asp iran tes .

A rt, 11. Cesará el derecho de los a lum nos de la Es
cuela á ser nom brados a sp iran te s , luego que se haya 
com pletado el Cuerpo en  conform idad á lo que establece 
el art, 4 0 del propio Real decreto. Me reservo disponer, 
cuando llegue este caso, la form a m as co n v en ien te  de p ro 
veer las vacantes que o cu rran  en  el Cuerpo.-

Dado en San Lorenzo del Escorial á diez de Agosto de 
m il ochocientos c in cu en ta  y c in c o — Está ru b ricad o  de la 
Real m a n o .— El M inistro de F o m en to , M anuel Alonso 
M artínez.

¡Continuará el reglamento.)

Obras públicas. 
lim o. S r . : S. M. la R eina (Q. D. G.), accediendo á u n a  

exposición de D. E duardo C hao, se ha dignado au to riza r

le, con arreglo  al art. 45 d é la  ley general de fe rro -ca rriles , 
para verificar los estudios de u n a  lin ca  que p a rtien d o  de 

Valladolid vaya á desem bocar en  el p u erto  de Y igo; en 
la in te ligencia  de que esta au torización  que se le conce

de p o r u n  año no le da derecho a lguno á la concesión del

c a m in o , n i á indem nización  de n in g ú n  género  po r los 

d ispendios qu e  le cause la form ación del p royecto  á  que 
se hace  referencia.

De Real ó rden  lo digo á Y. I. p a ra  su  in te ligencia  y  

efectos consiguientes. Dios g uarde  á  V. I. m uchos años. 

M adrid 4.° de Agosto de 4855.=*\lonso  M artinez.«*Sr. D i

rec to r g enera l de O bras públicas.

MINISTERIO DE GRAC IA  Y JUSTIC IA .

REALE5 DECRETOS.
P ara  la plaza de P residen te  de Sala, vacan te  en la Au

diencia  de C anarias po r traslación  á la de Sevilla de Don 
Perfecto G a n d a r ia s , vengo en  n o m b ra r  á D. Diego B ar
roso y  G allo , M agistrado de la de Cáceres.

Dado en  San Lorenzo á once de  Agosto de m il ocho
cientos c in cu en ta  y  c ¡n co .= E stá  ru b ricad o  de la Real m a- 
no.=**El M inistro  de G racia y  Ju s tic ia , M anuel de la Fuen* 
te A ndrés.

Vengo en  n o m b rar M agistrado de la A udiencia  de Cá
ceres en  la plaza v acan te  po r p rom oción  á P resid en te  de 
Sala de la de C anarias de D. Diego B arroso y  G a llo , á  Don 
P rudencio  Saez Avalos , Juez de Valladolid.

Dado en  San L orenzo á once de Agosto de m il o ch o - 
cieatos c in cu en ta  y  c in c o .= E stá  rub ricad o  de la Real ma* 
no.-=E l M inistro de G racia y J u s tic ia , M anuel de la Fuen
te A ndrés,

MINISTERIO DE L A  GUERRA*

Número 2 8 .— Circular.
Excmo. S r . : C onsiderando S. M. (Q. D. G.) d igna  de la 

pro tección del G obierno la ob ra  q u e  h a  grabado  y  p u 
blicado D. M auricio Sala y Canal con  el títu lo  de « C ua
dro  Sinóptico de la h is to ria  de E sp a ñ a , » se ha serv ido  
m an d a r se recom iende po r Y. E. su  adquisic ión  á los in 
dividuos que v o lu n ta riam en te  q u ie ra n  poseerla.

De Real ó rden  lo digo á Y. E. para  los efectos in d ica 
dos. Dios guarde  á Y. E. m uchos años. M adrid 40 de  
Agosto de IS ñ o — O’Donnell.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.
El G obernador C apitán G enera l de F ilip in as , con fe

cha 5 de Ju n io  ú ltim o , participa  que la tranqu ilidad  p ú 
blica co n tin ú a  sin  alteración  en  el te rr ito rio  de su  m ando.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

Número 42.— Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca

pitán General de Burgos lo que sigue :
« Enterada la Reina (Q. D.G. de la comuhicabíoh que V. E. 

dirigió á este Ministerio en 4 0 de Julio último participando 
que de los cinco caballos cog dos á la ficción de los Hierros 
que no pertenecían á los cuerpos, dos han sido entregados al 
regimiento de Lanceros de Sagunto, uno al de Carabineros 
del Rey y los dos res antes venci dos por la Autoridad civil 
en pública subasta, cuyo importe de 740 rs. 47 mrs. ha sido 
entregado en la Tesorería de Hacienda pública de esa provin
cia, se ha servido S. M. resolver-que el valor de lo? efectos 
que se aprehendan á los facciosos y se vendan en pública su 
basta, se reparta en su totalidad entre los aprh< ensores. »

De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministr® lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y  demas efectos. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid 3 de Agosto de 1.855.« E l  
Subsecretario, José Macrohon.

Número 35.— Circulares.
Excmo. Sr.: E l Sr. Minist o de la Guerra dice hoy al

Capitán General de Navarra lo que s ig u e :
«El Consejo de guerra de Oficiales Generales celebrado en 

esa plaza de Pamp'ona el dia 5 de 'Marzo último para ver y 
fallar la causa formada al Teniente graduado D. Angel Le
ncos , Subtenienle del bata!loa Cazadores de las Navas, por 
haber faltado al respeto al Capitán del mismo cuerpo D. Fran
cisco María Ceberg, pronunció la sentencia siguiente:—«Lo ha 
condenado, con sujeción al artículo 23 , tratado 8.°, título 4 0 
de las Reales ordenanzas, y para la pena extraordinaria el a r 

tículo 48, tratado 8.°, título 5.° de las mismas, á que sufra 
dos meses de castillo ea el que se sirva designar el Capitán 
General, habiendo tenido en cuenta el tiempo de prisión que 
lleva sufrido, y estampándole la nota correspondiente en su 
hoja de servicios; disponiendo también que se pongq en cono
cimiento del prr>p:o Capitán General la circunstancia de haber 
dirigido el Capitán ofendido D. Francisco María Ceberg al ci
tado Subteniente la expresión de «no vale mentir,» á fia de 
que haga la amonestación que tenga á b ien , para que en lo 
sucesivo sea mas comedido en las reconvenciones á los subal
ternos.» Y enterada la Reina (Q. D. G.¡, á qu en he da lo cuenta 
de la causa, conforme con el parecer del T rbunal Supremo 
de Guerra y  Marina, ha tenido á b e i  aprobar la preinserta 
sentencia corno ejecutoria con arreglo á ordenanza; resolvien
do al propio tiempo, de conformidad también con lo informado 
por el expresado Tribunal Supremo, que se aperciba sériam ‘-li
te al Fiscal actuario, el Teniente Coronel graduado D. Vicente 
de Vargas, segundo Comandante de dicho batallón, par a que 
cuando vuelva á redactar sentencias, se atenga precisamen
te al resultado de la mayoría de los votos, sin omitir ni aña
dir por su parte cláusula alguna que no esté en la letra mis
ma de aquellos.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo iras- 
lado á V. E. para su conocim:ento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 2 de Agosto de 
4S53.=E1 Subsecretario, Jo:é Macrohon.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca
pitán General de Aragón lo que sigue :

«Eí Consejo de guerra de Oficiales Generales celebrado en 
esa plaza de Zaragoza el 25 do Agosto del año próximo pasa
do para ver y fallar la causa formada en aver.guacion de la 
conducta militar que observaron en el paso de un contrabando- 
que tuvo efecto la noche del 24 de Marzo de 4 853 por el pun
to llamado de- Pesílocos, distrito de A rtieda, los Tenientes 
D. Federico Bravo, D. Isidoro R u iz , el Subteniente D. Satur



nino Sanz ,, sargento segundo Juan Rosado y  soldados Isidoro 
Ruiz y  José Orleans, todos individuos del cuerpo de carabi
n eros , pronunció la sentencia siguiente: «Ha declarado a b - 
sueltos por unanimidad de votos á los citados Oficiales é indivi
duos de trop a , sin que la formación de las actuaciones les 
irrogue mala nota ni perjuicio alguno en sus carreras.» V 
enterada la Reina (Q. D. G .) , á quien he dado cuenta de 
la causa, conforme con el dictámen del Tribunal Supremo de 
Guerra y  Marina, ha tenido á bien aprobar la preinserta sen
tencia como ejecutoria con arreglo á ordenanza en cuanto á los 
Tenientes D. Federico Bravo, D. Isidoro Ruiz, y  Subteniente 
P . Saturnino Sanz, pues que con respecto al sargento Juan 
Rosado y  carabineros Isidoro Perez y  José Orleans, ya ha 
providenciado el Tribunal lo que en el caso de que se trata 
correspondía. Al mismo tiempo se ha servido resolver S. M., de 
conformidad también con el parecer del expresedo Tribunal Su
prem o, que se prevenga al Fiscal actuario D. José Camprubi 
que en lo sucesivo redacte las sénlenciaS e!C lbs términos y  de 
la manera que marca el art. 5 0 , tituló 5? , tra tad as.0 d e-lar  
Ordenanzas del ejército,»

De Real orden, comunicada por diclio Sr. M inistro, lo tras-» 
lado á Y . E. para su conocimiento y  efectos* consiguientes; Dios 
guarde á V. E. m uchos atfos. Madrid* 4H' de  ̂Agosté de 1 
E l Subsecretario., José Macrohon.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca
pitán General de Cataluña lo que sigue :

«E l Consejo de guerra de Oficiales Generales celebrado en 
esa plaza de Barcelona el 8 de Marzo último para ver y fa
llar la causa formada contra el Comandante graduado D. Ce
cilio Roda y Maldonado, Capitán del primer batallón del re - 
gim'ento infantería de Astorga, acusado de haber faltado al 
respeto y  consideración al Teniente Coronel de su regimiento 
D. Ramón Sandoval, quien se quejó de que aquel llevó su 
osadía hasta provocarlo á un desafio, en términos insubordi
nados y  amenazadores, pronunció la sentencia siguiente: «H a 
determinado por unanimidad de votos el Consejo que se pon
ga desde luego en libertad al Capitán D. Cecilio R oda, sin 
qué le sirva de nota en su Carrera la formación de esta causa.»

Y  enterada la Reina (Q . D . G .), á quien he dado también 
cuenta de la causa, y  conform e con el parecer del Tribunal 
Supremo de Guerra y  Marina, ha tenido á bien aprobar la 
preinserta sentencia como ojecutoria con arreglo á ordenanza, 
y  resolver al propio tiempo se advierta al Presidento y  Vo
cales que compusieron dicho Consejo que han debido exami
nar el proceso con mas detención para dejar en buen lugar 
la disciplina m ilitar, pues que si bien no pudo lograrse una 
prueba completa del trascendental exceso atribuido al Capi
tán Roda, había harto fundamento para juzgar que no era 
inventada la queja del Teniente Coronel Sm doval.»

Da Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y . E. para su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Agosto de 1 855.— 
El Subsecretario, José Macrohon. 

GRACIA Y JUSTICIA.

P erenal de la administración de justicia .

En despacho de 11 de Agosto de 1855, S. M. la Reina
(Q. D. G.) ha tenido á bien

Declarar cesantes:
A  D. Ramón Boladeres, Juez de Yendrell.
A D. Bartolomé Bosch y  Castellana y  D. Agustin Seoane 

y  España, Promotores fiscales de Areñs de Mar y  Arzua.
A D. Antonio Miguel Perez , Promotor fiscal de Villafran- 

ca del Vierzo, sin perjuicio de utilizar sus servicios oportu
namente :

Y á D. Antonio Torres y  Sánchez, Juez del distrito dej 
Sagrario de Granada , y  D. Antonio Gómez, Promotor fiscal de 
Caravaca, por haber abandonado sus destinos estando las res
pectivas poblaciones invadidas por el có lera -m orb o , resol
viendo, respecto del primero, que esta decisión no le sirva de 
obstáculo en su carrera por las circunstancias especiales que 
atenúan su falta.

Trasladar, accediendo á sus deseos:
Al juzgado del distrito del Sagrario de Granada, de tér

mino. á D. Estéban de la Calzada, Juez de Or[huela.

Al de Huelva, también de término, en la provincia de este 
nom bre, á D. Francisco Javier Barberán, que sirve el de 
Lorca,

Al de Ecija, de ascenso, en la provincia de Sevilla, vacan
te por fallecimiento de D. Antonio N atera, á D. Pascual Y a - 
güe, Juez de Orgaz.

A la promotoría fiscal de O ren se , de térm ino, en la pro
vincia del mismo nombre, á D. Nicolás Fernandez García, que 
sirve la de Pamplona.

A esta, de igual categoría, en la de Navarra, á D. José 
Victoriano Pablus , que desempeña la de Vitoria.

Y  á esta , de la misma clase, en la de A la v a , á D. Nica- 
sio Navascúes, electo para la de Orense,

Trasladar, por convenir al mejor servicio público:

Al juzgado de L orca , de término, en la provincia de 
Murcia, á D. Félix Alvarez Arenas , Juez de Huelva.

Al de Señorin de Carballino, de entrada, en la de Orense, 
á D. Juan Ignesón y  Miramon , que sirve el de Ealúe , tam
bién de entrada, en lh-da Pontevedra:

Y á este , á D. Miguel Salgado Membiela , que desempe
ña el de Señorin d e  Garbalüno;

P r o m o v e r :

A la promotoría fiscal* de Vlllafranca del* Ylérzo, de ascen
so, en la provicia de León, á D. Saturnino Vivas y Alvarez, 
que sirve la de Villarcayo :

Y  nom brar:

Para el juzgado de primera instancia de Valladolid, de 
término, vacante por promoción á plaza togada de D. Pruden
cio Sáez Avalos, á D. Bernardo González Mañero, Juez ce
sante de la misma categoría, que fué herido en el cumpli
miento de su deber.

Para el de Orihuela, de igual clase, en la provincia d 9 

M urcia, á D. Emilio Bravo, Auditor honorario de Marina y 
auxiliar primero de la clase de segundos de este Ministerio.

Para el de V endretl, de entrada , en la do Tarragona , á 
D. José Ramis y G orgui, cesante del mismo.

Para el de la Palma, de entrada, en la de Huelva, á D. José 
Talero y  Escobar, Juez cebante y  Alcalde mayor electo de 
Guantánamo (Isla de Cuba), en virtud de permuta con el electo 
para el juzgado de la Palma. D. Manuel López Vaüejo.

Para la Promotoría fiscal de Caravaca, de ascenso, en la 
provincia de M urcia, á D. Euseblo Mola, que ha servido en 
comisión diferentes juzgados.

Para la de Areñs de Mar, do ascenso, en la de Barcelona, 
en comisión, á D. Manuel Auban y  P erez, Juez cesante.

Para la de Villadiego, de entrada, en la de Burgos, á Don 
Isidro Fernandez Lomana, que la sirve en comisión.

Para la de Carrion de los Condes, de entrada , en la do 
Palencia, á D. Pió de la Sancha, que la desempeña por nom
bramiento de la Junta provisional de gobierno de la provincia.

Para la de Arzua, también de entrada, en la de la Co
ruña, á D. Rafael A jeitos.

Para la de A lbocacer, de entrada, en la de Castellón de la 
Plana, vacante por defunción del que la obtenía, á D. Cruz 
Arévalo y Escudero, Promotor fiscal cesante.

Para la de A y o ra , do la misma clase , en la de Valencia, 
vacante también por fallecimiento del que la desempeñaba, á 
D. Juan Bautista Martí.

Para la de Villarcayo , d'e entrada, en la dé B urgos, á Don 
Remigio Gil Muñoz.

Para la de Balaguer, de la misma clase, en la de Lérida, á 
D, Antonia Miró1 y  Eren*, elccrto. para la de: Egea*, de igual oa*- 
tegoría, en la de Zaragoza :

Y para esta, á D. Juan Bretón y  M artínez, antiguo abo
gado.

Asimismo por Reales órdenes de 4 4 de Agosto de 1 855 S. M. 
la Reina se ha servido declarar cesantes á D. Alberto Pagau y 
D. Matías Viliena , Promotores fiscales de los distritos de la 
Catedral y San Juan, de M urcia, por haber abandonado esta 
población al aparecer en ella el cólera-m orbo.

Estadística y Notariado.

Por Real órden fecha 1 4 del corriente se ha declarado sus
penso á D. Julián Peiroié , escribano de la villa de Rusell, pro
vincia de Castelluii de la Plana, con motivo de haber abando
nado la población al ser invadida del cólera-m orbo.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL

DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los úo premios mayores de los 4.000 que comprende el sor« 
teo celebrado ayer,

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

47363 24000 ps. fs......... Málaga.
16380 10000.................... ' Barcelona.

9847 6 0 0 0 . . . . * ......... Idem.
4848 2000..................... Oviedo.

22006 4000.................... Cádiz.
14602 4000.................... y  San tufé.

371 500..................... Aranda.
4613 500..................... Cartagena.

27042 500. .............. Gerona.
45768 500..................... Madrid;

i 21018; 8 0 0 A .. . ............ : Granada.
24087 500.................... Madrid.

5389 500 .................... Idem.
8491 500.................... Barcelona.

17460 500.................... Sevilla.
19948 500.................... Sanlucar de Barrameda.
27086 500.................... Barcelona,
26703 500.................... Granada.

3510 5 0 0 . . . . ........... Teruel.
4 281 400.................... Barcelona.
1198 400.................... Madrid.

23563 400..................... B i vadavia.
19733 400..................... Cádiz.
13912 400..................... Oviedo.
4 8056 400..................... Badajoz.

3115 400.................... Madrid.
28897 400.................... Zaragoza.
20006 400 ................ Valencia.

1798 400.................... Idem.
278 400......... . Sevilla.
550 400.................... Toledo.

4406 400.................... Saulucar de Barrameda.
26842 400..................... Puerto de Santa María.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. SECCION SEGUNDA. n e g o c i a d o  5/  Mes de Mayo de 1 8 5 5 .

E sta d o  general del importe de la correspondencia particular y franqueo de periódicos é impresos que han hecho efectivo las Administraciones de Correos del Reino, Islas Baleares y Canarias, como igualmente el número y clase de sellos de 
la correspondencia oficial, y el número, clase y producto de los que se han vendido para el franqueo y certificados en todo el expresado mes,

C A R G O S

formados por oirás Administraciones. que. se forman las
I  D E M

Administraciones á sí mismas.
Cargo

por reparos 

á cuentas.

Rs. mrs.

B A J A S  A C O R D A B A S .

ADMINISTRACIONES.

rrvnnt

B e l reino.

Rs. mrs.

SSPONDENCU

B e

P u e r to -R ic o ,
Cuba y  

Filip inas.

Rs. mrs.

N O  F R A N O U F .

Del extranjero. 

Rs. mrs.

M V\.

Correspondencia 
de abono  

con cargo.

Rs. mrs.

A U M E ?

Por  

rectificaciones 

en el cargo.

Rs. mrs.

sTT O S .

Por porteo  

de cartas fran 
cas á que fa l

taban sellos .

Rs. mrs.

B el reino. 

Rs. mrs.

N A C ID A S -

D el extran
jero , Cuba, 
P u e r to - Rico 
y Filipinas. 
Rs. mrs.

Sobreporte 
de un real en 
las cartas fran
cas de Cuba, 
P uerio -R ieo y 
Filipinas , traí
das por buque 

particular.

Rs. mrs.

FR A N C

Be.
periódicos é im 
presos para el 

reino.

Rs. mrs.

>UEO.

Idem  

para el extran

jero.

Rs. mrs.

Ingresos 

por pliegos 

de oficio 

y pobres.

Rs. mrs.

Correspon

dencia de 

Canarias,

Rs. mrs.

Nacidas

de

idem .

Rs.mrs.

T O T A L

valor.

Rs. mrs.

Por

rectificación en 

los cargos.

Rs. mrs.

Por

corresponden

cia de variación  

de domicilio. 

Rs. mrs.

Por

abono ál os ca 

pitanes de bu

ques partícula-

res de 
Rs. mrs.

Por 

devolución al 

extranjero de 

cartas rezaga

das.

Rs. mrs.

Total baja  

¡í deducir.

Rs. mrs.

V a lor

resu lta n te .

Rs. mrs.

Cartas

sobrantes.

Rs. mrs.

Líquido

producto

Rs. mrs.

Albacete....................... 4,3 45-32 83 1 50 46..14 4-24 90..12 45 500-21 5,266.. 1 239-12 239-12 5,026-23 306...1 4 4,720- 9
Alicante.......... .. 9,080..24 446 4,574 40 8..1 6 134- 4 9..14 1 1 0 - 4 345-19 ,, 83 15,191-13 6 1,051- 6 .. 83 1 ,140- 6 1 4 ,051- 7 557-28 13,493-13
Badajoz.............. .......... 1 0,457..1 2 228 739 153..24 3-26 1 8 1 - 6 218 (t 154-30 244.. 5 24 1 2 ,404- 1 # # 451-16 . . 451-16 1 1,952-19 465-14 11 ,487- 5
Bailen.............. - .......... 8,465.. 4 111 774 78.. 8 123-10 104..22 62 , , 9,71 9 .1 0 663-30 663-30 9,055-1 4 521-30 8,533-18
Barcelona............... .. 29,489..1 6 5,561 37,547.. 4 852-24 39-18 90-12 465- 6 2,257 9,050-1 8 496- 8 1 1 t, 85,860.. 4 2 ,6 69 - 8 65 1 08 2 ,842- 8 83,017-30 2,3 i 3 -  2 80 ,694-28
Benavente................... 9,654.. 2 262 397 47..14 , . 352..12 790 35..I9 1 3 - 6 11,551 ..19 629-22 1 4 64 3-22 1 0,907-3 1 649-18 1 0,258-1 3
Bilbao............................ 3.438..1 8 1,081 9,094 155-24 . , 83-26 274 , . , , , , 1 4,127 474-26 72 546-26 1 3,580.. 8 141- 6 1 3,439.. 2
Burgos........................... 1 7,057..21 3,778 7,511 354 .29 21 3-26 401-30 1,050 2 6 - 4 293-26 7..13 #, 30 ,505-13 ( # 1,319-10 110 1,429-10 29 ,076- 3 1,081-26 27,99 4..1 1
Cádiz............................ 1 8 ,709-22 1,530 16,264 1,817..14 6-20 169..16 3,314 1,404- 4 59-18 # , 1,666-22 44,941 -1 4 76 3,878-1 8 2,104 334 6,392-1 8 38,548-30 1,732.. 6 36 ,816-24
Córdoba........................ 5 ,868-30 228 411 15S..20 2 • • 151..18 10 5 - 2 1 4 6,937- 4 , , 179 179 6,7 5 8 - 4 4 30-14 6,327-24
C oru ñ a ........................ 4 0,570..1 0 2,902 4,197-14 380..28 8..20 3-26 157..12 57 5..1 6 8 35-22 187 1 9,868.1 2 9-20 1,292-1 2 . . 93 1,394-32 1 8,473-1 4 1,346-20 17,126-28
E cija .............................. 3,144..14 177 117 88..14 7..1S # , . , 3,53 4-1 2 268-30 268..30 3,265-1 6 321 2,944-16
Granada....................... 12,253-30 633 1,910 398..1 4 20-30 7 8 - 4 266-24 266-10 520-27 . . 1 6,348.. 3 1,343-32 16 1,359-32 1 4,988- 0 1,129-32 1 3,858.. 7
Guadalajara................ 8 ,249-32 117 303-32 73-28 1 03..28 323 36 9,207-1 8 4 49 - 4 6 4-55., 4 8,752-1 4 497-30 8,254-1 8
Lérida........................... 12,476-1 4 560 3,194 203.. 6 9-14 2.. 2S 104..16 . , 418-32 103..30 , , . . 1 7,0 7 3.. 4 3 964 6 97 3 16 ,100 - 4 576-12 1 5,523-26
Logroño........................ 5,398-1 6 175 561 10 6 - 4 123..10 140- 8 . . , , 6,50 4 - 4 26 9-26 20 289-26 6,214-12 221-10 5,993.. 2
L u g o ............................ 4,417.. 4 873 3S3 128 69-22 202..12 520 6,593.. 4 333.. 2 19 352- 2 6 ,241- 2 507- 6 5,733-30
M adrid............... 67.397.. 6 5,359 60 78 4 - 2 2,125-10 95 0 - 8 1,17 8-12 1 22,490-1 1 428-14 463 , , 261,175-29 7,996-30 5,3S0..1 8 1 3,377-1 4 2 47,7 98-1 5 7,1 47-32 240,650-1 7
Málaga...................... 9 ,103-22 1,122 9,690 398.. 2 7 8 - 4 83-26 367.. 2 , , 391-24 44 . . 21,278-12 •1,338- 8 90 1 ,428- 8 1 9 ,850- 4 552-18 1 9,297-20
Manzanares................. 5,99S..30 154 116 51.. 2 11 1 - 2 41-10 , , 6,472-10 481..10 4 485..1 0 5,987 334-28 5,652.. 6
Medina del C a m p o ,. 2,707 .28 41 4 6 20..24 7..18 10..12 5-2  4 43-18 . . , . 2 ,882-22 39-18 39..1 8 2 ,8 43 - 4 153-22 2,689-1 6
Murcia.......................... 7 ,457- 6 512 2,802 104 31.. 2 32 9 9 - 4 67 -8 . . . . . . „ , 1 1 ,073-1 8 953-18 953..1 8 10,120 672-12 9,447-22
Orense.. . .................... 9 ,362-30 1,212 2,907.. 8 74..16 104 1 -  30 387- 6 159 1,278-22 233-30 . . 15,721.. 6 801..26 216 433,, 4 1,450-30 1 4,270-1 0 8S3..20 13,386-24
O v ied o ........................ 9 ,684-24 3,736 1,979 393..1 2 . , 22..20 842-12 71-10 , , 1 6,729-1 0 7-22 510- 4 4 521..26 1 6,207-1 8 683-20 1 5,523-32
Palma de M allorca .. 3 ,416-28 617 3,038 255.. 2 15.. 2 189 , , # , . , 7 ,530-32 6 86- 6 686.. 6 6,84 4-26 270-2* 6 ,573-32
Pamplona.................... 7,358-1 4 421 2,650 218..28 240 295 59 . . 1 1 ,242- 8 1,1 33-30 1,133-30 1 0,1 08-1 2 470..2S 9,637-18
Salamanca....................
Santa Cruz de Tene

4,1 8S - 6 146 321 293. .3¿ 7-18 273-30 •• 180 27-22 5,4 38 - 6 560-26 560..26 4,877-1 4 351-18 4,525-30

rife (por A b r il . ) . . . . 4,082..20 4 5S 1,040 5-2  i 110-20 1,056 22 3 - 6 . , 2,392- 6 6,068.. 6 33 - 4 33..12 66-16 6,00 1-2 4 1,039-1 6 4.962.. 8
Sevilla.......................... 17,968.. 5 1,209 6,400 536..1 4 ,. , , 957-32 3,184-33 1SS..30 , . ,. ,. 30.445..1 2 , . 1,269-1 8 1,269-1 8 29,1 75-28 1,588-24 27,587.. 4
Talavera...................... 2,71 4..22 31 63 107..30 32 2-28 , , . . , . 6..30 ,. .. 2 .927- 6 373- 8 37 3 - S 2,553-32 223-20. 2 ,330-12
Tarancon...................... 6,154.. 8 88 224 47.. 2 13 • * 370 135 , . 7,031-10 11-20 280-18 292.. 4 6 ,739- 6 41 9 - 8 6,31 9-32
Toledo.......................... 6,620..24 154 431 231..18 1-30 90..12 120 16-10 7,665-26 582-26 .. ■ 58 2-26 7,083 509-14 6,573-20
T ru jillo ....................... 6,1 99..1 8 61 335 76 -32 , , 358 4 # . . 393 347-18 56-26 , , 7*827-26 j 384-22 B84..22 7 ,443- 4 369- 4 7,074
Valencia....................... 18,793..26 829 8,380 395-1( 32 323-26 1,467-32 93 - 6 320-32 . , 30,604-28 , . 1 955-20 80 1,0 3 5-20 29 ,569- 8 1,433-30 28,135-12
Valladolid.................... 1 0,406-26 363 2,045 1 35.. 3C 9-14 20 7 - 2 , , 414.. 4 , , , . , , 1 3 ,581 - 8 549-20 8 557-20 1 3,023-22 797-28 1 2,225-28
Vitoria................ 4,972-28 320 6,970 122..30 15 1 -30 52-24 3 4 9 - 6 . , 104 32 12,909-1 4 649..26 102 751 ..26 12.1 57-22 277-16 1 1 ,880- 6
Zaragoza.. . , ............ 20,018.. 6 554 5,191 451..2,* 40..16 1,138-18 150 1,002.. 2 278 69 28 ,888 - 2 1 ,532- 2 1,532.. 2 27,356 1,041 26,315

Totales, 894,685-321 35,832 203,539-26 11,498-13 1,619-12 846-12 9,300-1 6 7,154 1 48.638..1 5 1,103-16 4,493-22 2.521-19 2 ,392- 6 823,1 25-19 8,143-28 34,974-1 2 2.385 1,602- 4 47,1 05.,1 0 776,020.. 9 32 ,031- 8 743,989..

SELLOS DE OFICIO.

C L A S E . Número.

De media onza ................. ................................................................................................................................................... .............................................. ........................... 93 112
58,512
15,6.15

5,806

173,045

De cuatro idem . ......................................................... ............................................................................................................................................. ................................

T ota l............................................

R E S U M E N ,
Rs. vn. Mrs.

Cargos formados por otras* 
Administraciones.

r Correspondencia no franqueada del reino..................................................
i Idem de Puerto - Rico , Cuba y Filipinas..................................... .
1 Idem del extranjero.........................................................................................

394,685-32 
35,832 

203,539-26 
1 1,498-1 3{ Idem de abono con cargo......................................... . . .................................

Aumentos..................................... j Por rectificación en las hojas........................................................................
í Por portes de cartas francas á que faltaban sellos...............................
í Del re in o ........................................................  . ....................................

1 ,619-12  
346.1 2 

9 300-1 G
Nacidas. . .».<>•» • \ Del extranjero. Cuba . Puerto-Rico v Filininas ............................. 7.154

Franqueo. •

! Sobreporte de un real en las cartas francas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas por buque particular..........
j De periódicos é impreso* para el reino............................................................................. ................................... .....................
( idem para el extranjero...................................... ............................................... ................................................... ..

»
1 48,638-1 5 

1 ,103-16

Ingresos por pliegos de oficio y  pobres. ................................................................................... .................................................................................................................................................  4 , 4 9 3 - 2 2

Total valor....................... ...................

/  Pr>p > ppMfipnninnps fin lo<s narcos. . ,
) Por correspondencia de variación de domicilio . . . .

f Por Hpvnlnrinn al pxtranipro dp cartas rezagadas . .i 1 V i  U C  Y vLUv ¿ Vi l  d i  UM J El  v/ U v  vvi VU»; k i » •

Total baja............................ ................

Valor resudante.................................

Baja de cartas sobrantes del reino y  Ultramar..

Líquido p r o d u c t o ..........

ImrinrÍP rio sellos VGD didOS.. . . . . . . . . . . . . .  » . . . . . . . . .  = , ,

To'r"l importo de correspondencia v  sellos , .  - . ,  , ,

Madrid 1 3  de Agosto de 4 855.— E1 Director general, Miguel Muñoz

Número, clase y producto de los sellos que para el franqueo y certificados se han vendido en la Península é Islas Baleares y Canarias desde 1.° de Enero á fin de Mayo últimos, según los datos remi
tidos por la Dirección general de Contabilidad de Hacienda pública en 9 del presente,

DE 2 CUARTOS, DE 4 CUARTOS. DE 6 CUARTOS. DE 1 REAL. DE % REALES. DE 5 REALES. DE 6 REALES. TOTALES.
MESES. -------------------- -

Número. Valor. Número. Valor. Número. Valor. Número. Valor. Número, j Valor. Número. Valor. Número. Valor. Número. Valor.

E nero........................ 34,092 8,041-22 2.311,294 1.092,373-22 17,101 12,071-10 14,440 14,440 12,938 25,876 476 880 91 ' 546 2.400,1 32 1,154,208-20

Febrero..................... 28,861 6,790-28 1.660,1 42 781,243-1 0 3,622 2,556..24 8,230 8,230 9,898 4 9.796 869 1,845 219 4.314 4.741,341 821,775-28

M arzo. . . . . . . . . . . 25,434 5,984-16 1.822,080 857,449-1 4 1,200 847- 2 4 5,656 45,656 4 5,192 30,384 55 27 5 44 264 4.879,661 940,859-32

A bril.......................... 48,769 1 1 ,475- 2 4.973,785 828,840 425 8 8 - 8 12,865 42,865 41,798 23,596 » » » » 2.047,342 976,864-4 0

M ayo.......................... 34,199 8,046-28 1.878,430 883,967- 2 » » 8,256 8,256 9,629 19,258 » » )> 4.930,51 4 919,527-30

Totales.. . . . '171 ,355 40,338-28 9.645,731 4.443,873-1 4 22,048 4 5,563-1 0 59,447 59,447 59,4 55 .418,910 600 3,000 354 2,424 9.968,990 4.783,236-1 8



CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Ju lio  de 1855.

E s t a d o  d e m o s t r a t iv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Julio, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 2 8 ,  art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 dé 
Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

•
Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL.

Rsvn.
TOTAL. 
Rs. vn.

CREACIONES.

Repta consolidada del 3 por 100 interioro . . . . . . .  j
118 títulos, série A, de 1,000 r s . ,  números 32,631 al 32,634 v 32,638 al 32,751 .  . .
113 » » B, de 3,000 rs . ,  números 14,959 v 14,962 ai 15,073.............. .
144 » .  » C, de 6,000 rs., números 17,316 al 17,459................................ .
240 » » D , de 24,000 r s . ,  números 8,748 al 8,767 v 1,769 al 8,988 . . . . . .

6,103 » » E, de 48,000 rs., números 55,412 al 57,938 y 57,940 al 6 1 ,5 1 5 . . . .

\ \ 8,000
339.000 i
864.000 

5.760,000 |
292.944,000 <

) 300.025,000

/
Renta diferida del 3 por 100 interior . . . . . . . . . . .  j

11 títulos, série A, de 4.000 r s . ,  números 16,193 al 16,195. 16,200 al 16.205,
16,212 v 16,213. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 » » B, de 12,000 rs., números 7,486, 7,487 y 21,922. .  , . . . . . .  . . . . .
2 »  »  C ,  de 24,000 rs. ,  números 13,169 y 13,170 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10 »  # »  D , de 48,000 rs. ,  números 21,922 al 21,931 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 inscripciones nominales trasferiblcs ,  números 1,743 v 1,747 . . . . . . . . . . . . . .

44.000 ^
36.000 |
48.000

480,000 I 
88,200

i 696,200

Deuda amortizable de primera ciase.........j
10 títulos .  série A , de 4,000 r s . ,  números 7,642 al 7,647,7,665 al 7,667 y 7,691.. 
10 »  »  B, de 10,000 rs. ,  números 5,046 al 5,049, 5,061 al 5,063 y 5,078 al

5,080...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 »  »  C ,  de 40.000 rs. ,  números 2,085, 2,086 v 2,088 . . . . . . . . . . . . . . . .
5 »  »  D ,  de 80,000 r s . ,  números 3,717 al 3,721 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

40,000 ,
100,000 
120,000 |  
400,000

i 660,000

Deuda amortizable de segunda clase . . . .......... .  i
l

1 título, série A ,  de 5,000 r s . ,  número 2,247..................................... . . . . . . . . . . .% »  »  B , de 10,000 rs. ,  números 1,885 v 1,886..................... . . . . . . . . . .
5 »  »  C, de 20,000 rs. ,  números 2,272 al 2,276 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 »  D, de 50,000 rs., números 4,443 al 4,448 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5,000 
20,000 I

400.000 |
300.000

> 425,000

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. 12 láminas, números 1.791 al 1,802 ............................................. ............................ .. í> 1.448,645.. 3

Rentas no percibidas por partícipes legos e n ) 
diezmos . . . . . . . . . . . . . . . . ............... ...  T. . . . . .  i 16 láminas, números 1,090 al 1,099 v 1,104 al 1,109........... =.. <..................... )> 786,884.. 1

Intereses adelantados de cinco sextas partes de la j 
capitalización á partícipes legos en diezmos.. , , i % láminas, números 369 y 3 7 0 . . . . . . .  ................................ .. » 108,648.. 12

T otal de creaciones............... ..
CONVERSIONES,

........... : ............... 304.150,377.. 16

Renta consolidada del 3 por 100 interior................

t 16 títulos, série A, de 1,000 rs., números 32,635 al 32,637 y 32,752 al 32,764. 
5 » » B, de 3,000 rs., números 14,960,14,961 y 15,074 al 15,076... 

11 » » C, de 6,000 rs., números 17,460 al 17,470...................................

16,000
15.000
66.000 i 1.013,000 

!

4 » h D, de 24,000 rs.. números 8.747, 8,768, 8,989 v 8.990.................
17 » » E, de 48,090 rs., números 55,397 al 55,411 , 61,516 y 61,517... 

1 inscripción nominal trasíerible, número 482......................................................

96,000
816,000

4,000

Renta diferida del 3 por 100 interior........................\

r 10 títulos, série A, de 4,000 rs. números 16,196 al 16,199 y 16,206 al 16,211........
| 6 » » B, de 12,000 rs., números 7,480 al 7,485............................................
v 4 »• » C, de 24,000 rs. , números 13,165 al 13,168.................. ...............
| 1 » )> D, de 48,000 rs., número 2 1.932...........................................................
í 1 inscripción nominal trasferible, número 1,744 ......................................... ..............

40.000 i
72.000 i
96.000
48.000 
24,600 ]

\ 280,600

Deuda amortizable de primera clase . . .  . j

25 títulos, série A, de 4,000 r s . ,  números 7,638 al 7,641, 7,648 al 7,664 v 7,668 al
7.671.................................................. ................................... ‘ . . . . . . ., 20 » » B, de 10,090 rs. .  números 5.040 al 5.045, 5,050 al 5,060 v 5,064 

| al 5 066 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .'......................................‘. . . . . .
100.000 j

200.000 
160,000 \ 
480,000 

67,200

1
> 1.007,200 

! ;
i
I 4 » » C, de 40,000 rs., números 2 032 al 2,084 y 2,987...........................
1 6 » » B , de 80,000 rs., números 3,7M al 3,716...........................................

Deuda amortizable de segunda c la se ...................... i

r 12 tí lulos, série A , de 5.000 rs., números 2,230. 2,231, 2,234 al 2,240 v 2,244 al
l 2.246........................................................................................'................
f 12 » » B, de 10.000 r s ., números 1,869 al 1,873 y 1.878 al 1,884............
| 11 » » C. de 20,000 r s ., números 2,251, 2,252, 2,261 al 2,263 v 2,266 al
1 2,27! ........................................................................................ ' ...............
i 44 » » D, de 50,000 r s ., números 4,398 al 4,400 y 4,402 al 4,442.............

60,000
120,000

220,000 
2.200,000 i

► 2.600,000

Documentos interinos por intereses de Deuda cor- ¡ 
r iente del 5 por 100 á papel.................................. .i

» 185,126.. 9

Rentas no percibidas por partícipes legos en; 
diezmos........................................... ............................. i j 8 láminas, números 1,100 al 1,103 y 1.110 al 1,113.................................................... A 380,000

RESUMEN.
5.465,926.. 9

Creaciones................................................................................................................................................
Conversiones.................... .. ............................................; .................................. .........................

304.150,377.. 16 
5.165,926.. 9

Madrid 1.° de Agosto de 1855. =  José de Adaro. ¡
Total, .....................................

= Y .° B.°==Rubiano.
309.616,303. .2ó

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS , DE PENDENCIAS VA RIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA.
DE MADRID.

Habiéndose dado por algunos una interpretación equivoca- 
cada al anuncio inserto en el rúm. 936 de la Gaceta, corres
pondiente al dia 26 de Julio último, relativo única y exclusi
vamente á los bienes del clero, se advierte que en e vnfirmi- 
dad al art. 33 de la Reai instrucción cíe 31 de Mayo, las de 
Propios, Beneficencia é Instrucción pública continúan adminis
trándose por las personas encargadas por las corporaciones res
pectivas, hallándose obligados los inquilinos, arrendatarios y 
censatarios á pagar las rentas y réditos á los referidos admi
nistradores, hasta tanto que vendidas las lincas ó cens 's, se 
les haga saber con las formalidades de costumbre quiénes 
son los nuevos dueños.

Madrid 14 de Agosto de 1 855.=Luis Sagasti. 3

D e lo s  p a r te s  sa n ita r io s  d a d o s  e n  la s  ú lt i
m a s  2 4  h o ra s  p or lo s  S re s . P ro fe so res  d e  la  
c ie n c ia  d e  c u r a r , y  q u e  e s tá n  d e .m a n if ie s to  en  
e s ta s  o fic in a s p ara  e l q u e  q u ie r a  e x a m in a r lo s ,  
r e su lta  lo  s ig u ie n te :

Madrid.

Invadidos del cólera-morbo..............................................  3 i
Muertos de los anteriormente invadidos. . . . . . .  II )  ^
l ie  n de los invadidos en este d ia ...................... . 12 I
Gura los....................................................................... .. . . .  11

Aranjvez.

Invadidos......................................................................  3
Muertos de los anteriormente invadidos   o j m

Idem de los invadidos en este dia  ...........  0 ) 0
Curados............................    3

Arganda.

Invadidos.....................................................................   10
Muertos.........................    3

Vallecas,

Invadidos................................ ...........................................  2
Muertos de los anteriormente invadidos   .............   !

Colmenar de O reja.

Invadidos...................................................«. 4............   7
Muertos . *...................... ...................................................  6
Curados......................... * ...................................     o

Fuentidueña de Tajo.

Invadidos............................................................................  2
Muertos de los anteriormente invadidos...................  2
Curados.................................................................    8

Torrejon de A rdoz ,
Invadidos.................................................................    6
Muertos...................................................      3
Curados.................................     1

Fuenlabrada.

Invadidos......................................... .... .....................  . . .  1
Muertos.........................................................    1

Fuencarral.

Invadidos............................................................................  3
Muertos................................................................................  1
Curados.........................    1

Belmonte de Tajo.
Invadidos............................................................................. 5
Muertos de los anteriormente invadidos.................... 3
Curados.........................................................................  . . .  4

Mor ata de Tajuña.

Invadidos.............................................................................  9
Muertos de los anteriormente invadidos  1 j f
Idem de los invadidos en este dia  ........................  3 I *
Curados. . . i . . . , . . , . , , , , , , , ,  tf f .. < 2

Estremera.

Invadidos...................................................................  7
Muertos de los anteriormente invadidos.. .................  1
Curados.........................................................................   7

Valdemoro.

Invadidos.................................................................... 26
Muertos de los anteriormente invadidos . . . . .  3 ) *
Idem de los invadidos cueste  d ia   .......... 4 i 4

Villam anrique de Tajo.

Invadidos............................................................................. 2
Curados. . > ................... .....................  . . . .  5

Villarejo de Saloanés.

Invadidos.  .......................    3
Muertos de los anteriormente invadidos.................. 5
Curados. ...............................................................  7

B rea .

Invadidos .................        4

Carabana.

Invadidos..................... ......................................................  2
Muertos de los anteriormente invadidos. .......... .  1
Curados   ................... ■>.......................    30

Meco.

Invadidos. ..... .............................    5

Chinchón.

Invadidos............................................. ...........................  8
Muertos de los anteriormente invadidos.................... 3
Curados...............................................................................  3

Valdaracete.

Invadidos.................... ........................................   8
Muertos de los anteriormente invadidos...................  1

Villaviciosa de Odón.

Curados......................... ..................... ......................... .. 1

San Sebastian de los Beyes.

Invadidos.............................................. ...........................  *4
ú í u e r t o s  ...............     2

En los demas pueblos de la provincia, según 
las últimas noticias recibidas, no ofrece nove
dad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del i 4 de 
Agosto de \ 855.—Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enferm ería del Hospital provisional de San  

Gerónim o , desde las ocho de la noche del d ia  de ayer á  

igual hora del de hoy.

SEXOS.

Existencia
anterior.

E
ntrados.

A
ltas........

Fallecidos.

Existencia
actual...

G
raves. ..

Mée os gra
ves.......

Hombres................... 28 o 2 3 28 19 9

Mujeres.................... 37 6 5 3 35 24 11

Total............. 65 ll 7 6 63 43 20

Madrid 14 de Agosto de 1855.=E1 Presidente, Valen
tín Ferraz,

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.

Por Real orden de 13 del actual, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que, en atención al estado sanita
rio de esta capital, se suspendan hasta nueva disposición 
los exámenes de curso, de fin de carrera y de nueva en
trada en esta Escuela especial.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTA MARIA
DE NIEVA , PROVINCIA DE SEGOV1A.

Hallándose vacante la plaza de médico titular de esta 
población por dimisión del que la obtenía, el Ayuntamien
to de la misma ha acordado anunciarla para que los as
pirantes á ella que lleven seis años de práctica puedan 
dirigir sus solicitudes, francas de porte , en el término 
de 30 dias , á la Secretaría de la corporación , donde se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones bajo el cual 
se hará la provisión. Dicha plaza está dotada con7,500 rs ,  
cantidad anual pagada por trimestres de los fondos mu
nicipales.

Santa María de Nieva 28 de Julio de 1835. — El Alcal
de, Bartolomé San Miguel. 2563—1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SIRUELA.

Por dimisión del médico titular de esta villa , motiva
da por su desgracia y la de la población en el mal esta
do de su salud, ha acordado el Ayuntamiento de mi pre
sidencia anunciar esta vacante, que se proveerá el dia 1.° 
de Setiembre próximo, prefiriendo entre los profesores so
licitantes los que reúnan las circunstancias de ser médi
cos cirujanos La dotación por una sola visita á todos los 
vecinos del pueblo de toda clase de dolencias médicas con
siste en 6,000 r s ., pagados del presupuesto municipal en 
las épocas que hay ingresos de propios: las demas visitas 
que hagan al vecindario son por igualas de libre contra
tación entre este y el facultativo , excepto á los pobres de 
solemnidad, á quienes gratuitamente hará cuantas su 
prudencia le sugiera. La población es de 1,000 vecinos, de 
situación topográfica saludable, y abundante de buenas 
aguas potables y artículos de primera necesidad : tiene dos 
boticas v cirujano titular. Las solicitudes se dirigirán á es
ta Alcaldía, francas de porte, y el agraciado deberá pre
sentarse á ejercer y desempeñar su cometido inmediata
mente que se le comunique su admisión.

Siruela i 1 de Agosto de 1855.==El Alcalde constitucio
n a l, Juan Ruiz Luenao. =  Antonio Cabezas, Secretario.

2680

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.
Habiendo sido denunciado para su reedificación el so

lar en esta villa, calle Nueva , núm. 46 , esquina á la de 
San Ignacio; lindando por Este con solar de Francisco 
Sánchez , y Sur casa que fue de Antonio Gallardo , igno
rándose quien sea su dueño, con arreglo al párrafo se
gundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, ci
to y emplazo á quien tuviere propiedad sobre e l , para que 
en el término de cuatro meses, contados desde la publi
cación del presente en la Gaceta de M adrid y periódico 
oficial de la provincia de Cádiz, comparezca á producir 
sus títulos , y en el de un año siguiente á ejecutarla nue
va obra v edificio respectivo: en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y se 
procederá á la continuación del expediente según previe
nen las leves é instruciones de la materia.

Puerto Real 8 de Agosto de 1855.=El Alcalde primero, 
Joaquín Flores.=José María Lacasa, Secretario. 2675

Habiendo sido denunciados para su reedificación los 
solares en esta v illa , calle de la Palma , números 55 y 56, 
esquina á la de San José, y lindantes por Norte con casa 
de la viuda de D. Miguel Díaz , y Este con otra de Doña 
Ana González de Arriaga, ignorándose quien sea su due
ño , con arreglo ai párrafo segundo de la Real provisión 
de 20 de Octubre de 1788 , cite; y emplazo á quien tu
viere propiedad sobre .él para que en el término de cuatro 
m eses, contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y periódico oficial de la provincia de 
Cádiz, comparezcan á producir sus títulos, y en el de un 
año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respec

tivo ; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, y  se procederá á la continua
ción del expediente según previenen las leyes é instruc
ciones de la materia.

Puerto Real 8 de Agosto de 1855.=El Alcalde primero, 
Joaquín Flores.=El Secretario, José María Lacasa.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia , y  en 
virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de *51 del 
m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y  hora que se dirá 
las fincas sigu ientes:

Remate para el dia 19 de Agosto de 1 855 ante el Juez de 
primera instancia D. Vicente Sebastian García, y  escribano 
D. Francés Montoya, que tendrá efecto de doce á una de la 
tarde en las Casas consistoriales de Madrid.

Núm. 1 del inventario.=U na casa en Alcántara, calle de la 
Cañada, de la procedencia que arriba se expresa, de 8,646  
pies superficiales, lioda por la derecha con casa de D. Pedro 
Claver y por la izquierda con la de los herederos de Geróni
mo Fuentes, tasada en 40,224 r s . , por cuya cantidad se su 
basta, porque la capitalización queda en 10,350 rs., girada por 
su renta de 460 rs.

La finca da que se trata no se halla gravada con carga 
alguna , según resulta de los antecedentes que existen en la 
Cootaduría principal de Hacienda pública de esta provincia; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fuese rematada se pagará en la forma 

y  plazos que previene el art, 6? de la ley  de desamortización 
de 1,° de Mayo de 1 855.

Cáceres 13 de Julio de 18 55.=L uciano Mateos.

Nota. Esta finca se adjudicará al mejor postor, el cua* 
la pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes , el 8 por 

1 0 0 .

En cada uno de los dos años siguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 1 0 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 1 5 plazos y 1 4 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo caso se le abonará el interés máximo de 5 por 
100 al año correspondiente á cada anticipo : todo con arreglo á 
la ley de 1.° de Mayo de este año.

SEGOVIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y  
en virtud de lo dispuesto en la ley é instrucción de 1? y  31 
de Mayo ú ltim o, se sacan á pública subasta las fincas que á 
continuación se expresan:

Remates para el dia 1 0 de Setiembre próximo de doce á 
una de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte ante 
el Sr. Juez de primera instancia D. Mamerto Perez y  Diego, 
y  escribano D. Olayo Mejía.

Número 1 del inventario. =  Varias tierras labrantías de 
cabida de 160 obradas y  una casa á ellas inmediata, que en 
término de Torredondo, partido de Segovia , pertenecieron al 
convento de religiosas de San Vicente de esta ciudad, que lle
va en arrendamiento Francisco Perez por la renta de 1,302  
reales. Han s do capitalizadas en 23,436 r s . , cuya cantidad 
será el tipo de la subasta.

A la vez que en esta ciudad tendrá lugar otro remate de 
las fincas expresadas en el mbmo dia y  hora en las Casas con
sistoriales de la villa y  corte de Madrid ante el Juez y  escri
bano que corresponda.

Notas. No se admitirán posturas que no cubran los tipos 
de la subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
y  plazos que previene el art. 6.° de la ley  de 1 .° de Mayo úl
timo.

Las fincas comprendidas en este anuncio no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
exbten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos de expedientes hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Segovia 6 de Agosto de 1 855. =  El Comisionado principal, 
Gaspar R odríguez.=E s copia, P. A., Juan Rodríguez.

LEON.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y  en 
virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 31 
del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes:

Remáte para el dia 10 de Setiembre de 1 855 ante el Se
ñor Juez de primera instancia D. Mamerto Perez y  Diego, y  
escribano D. Olayo M egía, en las Casas Consistoriales de esta 
corte de doce á una de la tarde.

Número 1 def inventario.=U na casa que perteneció al ca
bildo catedral de A storga, sita en dicha ciudad en la plazuela 
de la Redecilla, señalada con el núm. 1 1 0 , que linda Norte 
con calle de P ostas, Poniente con casa de José L óp ez, y  
Oriente con casa de D. Baltasar Pcdrosa: tipo para la su
basta 16,00 0 reales.

Núm. 3 del inventario.=O tra casa de la misma preceden
cia en la calle del Correo, núm. 3 , de dicha ciudad, que linda 
Oriente con dicha calle , Norte con la de San Felipe Neri, Po
niente y Mediodía con casa y  huerto del cabildo catedral de la 
misma : consta de alto y  bajo y un huerto. Vale en renta 500 
reales: tipo para la subasta 1 1,0 00.

Núm. 78 del inventario.=O tra casa en el casco d8 e s ta 
ciudad á la calle de San Isidro, señalada con el núm. 3 , pro
cedente de la colegiata del mismo San Isidro: linda Oriente 
calle de los Descalzos, Poniente calle de San Isidro, Mediodía 
casa de D. Isidoro A rgüeib , Norte casa de Doña Petra Rosado: 
tiene 4,281 pies cuadrados de superficie, de los que 2,796  
corresponden á la parte armada : consta de piso bajo y prin
cipal : tipo para la subasta 1 7,0 00 rs.

Núm. 79 del inventario.=O tra casa señalada con el núme
ro 3 en el casco de esta ciudad , calle de la Canóniga nueva; 
perteneció al cabildo catedral de la misma : linda Poniente con 
di' ha ca lle , Oriente con la m uralla, Mediodía y Norte casa del 
referido cabildo: tiene 1 2,497 pies cuadrados de superficie, de 
los que corresponden á la parte armada 7 ,5 5 5 , y  el resto á 
corrales y  jardín : tipo para la subasta 30,000 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.° de Mayo de 1855.

Las lincas de que se trata no S8 hallan gravadas con carga 
alguna , según resulta de los antecedentes que existen en la 
Contaduría principal de Hacienda pública de esta provincia; 
pero si aparecieren se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y ciernas del expediente hasta la 
toma de posesión, serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta capita l, se verificará otro remate el 
mismo dia y  hora en la corte y  en A storga, cabezas de los 
partidos á que respectivamente corresponden las fincas.

León 4 de Agosto de 1 855.

Por providencia del Sr. Gobernador de la p rovincia , y  en 
virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á publica subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes :

Remate para el 10 de Setiembre de 1855, ante el Juez de 
primera instancia D. Mamerto Perez y Diego y  escribano Don 
Olayo Megía, que se ha de celebrar dicho dia en las Casas 
consistoriales de esta corte de doce á una de la tarde.

Núm. 56 del inventario.=U n quiñón de tierras, sitas en 
Valencia de D. Juan, procedentes del convento de Descalzas 
de León, que lleva en renta D. Pedro Yila , de aquella, v e -  
ciudad, en la cantidad de 703 rs. 2 m r s ., capitalizada en 
12,655 rs. 2 m rs., cuya cantidad ha d eserv ir  de tipo para a 
subasta.

Notas. 1 .a No se admitirán posturas que no cubran el ti
po de la subasta.

2 .a El precio en que fuere rematadas la finca se pagará 
en la forma que previene el art. 6.° de la ley  de 1 .° de Mayo 
último.

3.* La finca de que se trata no se halla gravada con carga 
alguna según resulta de los antecedentes que existen en la 
Contaduría de Hacienda pública; pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

4 .a Los derechos de tasación y  demas del expediente serán 
de cuenta del rematante.

5 .a A la vez que en esta capital se verificarán remates en 
el mismo dia y  hora en la corte y  cabeza de partido donde 
radican las fincas.

León 4 de Agosto de 1 855.
(Se continuará.)

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

El licenciado D. Eugenio Ibañez , Juez de primera ins
tancia de esta villa de Castrogeriz y su partido.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo por pri
mer edicto y pregón á Juan González, alias Capitán, ve
cino de Yillasandino; Francisco de la Iglesia, que lo es de 
Sasamon, y Francisco González, natural de Itero de la Ve
ga , alias Vedijas, reos contra quien estoy procediendo 
criminalmente en su ausencia y rebeldía, para que se pre
senten en este juzgado en el término de nueve d ias, con

tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, á responder á los cargos que resultan contra 
los mismos en la causa que estoy siguiendo por aprehen
sión en fuga con armas prohibidas y municiones; preve
nidos que se le s  oirá y  administrará justicia, parándoles 
el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Castrogeriz á 26 de Julio de 1855. =  Eugenio 
Ibañez. = P o r  su mandado, Francisco Rodríguez. 2461

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Martínez 
y G il, Secretario honorario de S. M. y  Juez de primera 
instancia del distrito del Mar de esta ciudad, acordada 
ante mí en 30 de Junio último en el expediente incoada 
por José y Vicenta Cervera y  Pons, herm anos, vecinos de 
Torrente, representados por D. Luis Marco, sobre recla
mación de los bienes y demas perteneciente á la adminis
tración fundada por el ya difunto D. Agustín Lobet en su  
testamento que otorgó en 13 de Febrero de 1656 ante el 
escribano que fue de esta ciudad D. Pedro Climent, se 
manda citar por edictos á todos los que se crean con de
recho á dicha reclamación, para que dentro el término 
de 30 dias , á contar desde la publicación del presente en  
la Gaceta del Gobierno, comparezcan y justifiquen en 
este juzgado el que crean asistirles; bajo apercibimiento 
de que trascurrido que sea dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 20 de Julio de 1855.=José Fernan
dez Franquen. 2463

Juzgado de Ingenieros de Castilla la Nueva.=Hallán- 
dose pendientes en este juzgado privativo los autos for
mados con motivo del fallecimiento abintestato del Coro
nel de infantería, Teniente Coronel mayor del regimiento 
de Ingenieros D. Eusebio de Santos y Ataurí, ocurrido en 
esta corte el día 21 de Enero del presente año, de estado 
casado con Doña Matilde Cano, se c ita , llama y  emplaza 
por el presente anuncio á cualquiera persona que se cre
yese con derecho ó tenga que producir alguna reclama
ción contra sus b ien es, para que en el termino único, 
preciso y perentorio de 30 d ias, contados desde esta pu
blicación, comparezca en el juzgado y escribanía del mis
mo , calle de Capellanes, núm. 7 , piso principal, á dedu
cir la acción que corresponda ; bajo de apercibimiento de 
que pasado dicho término se procederá á la declaración 
judicial de herencia y adjudicación de todos los bienes 
del finado á favor de quien corresponda con arreglo á 
derecho, y  parará al que no se presentase el perjuicio 
que haya lugar. 2443

Doctor D. Mamerto Perez y D iego, Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de esta corte, con la 
categoría de Magistrado de Audiencia de fuera de la 
misma.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer pre
gón y edicto y término de nueve dias á Victoriano Tor
res para que en el mismo comparezca en este juzgado de 
mi cargo á responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que se le sigue por muerte á Luis Abid; en 
la inteligencia que de no presentarse ó ser habido se 
seguirá la causa en su rebeldía, y  le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 26 de Julio de 1855.=Mamerto Pe
rez y Diego.=Por mando de S. S ., Mariano Gómez. 2453

Doctor D. Mamerto Perez y Diego , Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de esta corte, con la 
categoría de Magistrado de Audiencia de fuera de la 
misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo al aprendiz de 
zapatero que en primeros de Mayo del corriente año te
nia Dionisio Galan, vecino de esta corte, para que en el 
término de seis dias comparezca en mi juzgado á pres
tar una declaración en una causa criminal.

Dado en Madrid á 2o de Julio de 185o.—Mamerto Pe
rez y Diego.=Por mandado de S. S . , Pedro López. 2455.

Mr. Augusto Coursier comparecerá en el término de 30 
d ias, que no sean feriados, de doce á dos de su tarde, 
en_la escribanía del número de D. Bernardo Diaz de An- 
toñana á recoger un documento que le interesa.

Madrid 27 de Julio de 18o5.==Antoñana. 2456

Alcaldía constitucional de Madrid. =Juzgado de Lava- 
pies. = N o  habiendo comparecido D. Teodoro Murphy, 
cuyo pagadero se ignora, á celebrar el juicio de concilia
ción señalado para el dia 11 del corriente á instancia de 
D. Eugenio Santiago Aguado , en representación de la so
ciedad minera titulada «La Mantuana,» sobre pago de los' 
dividendos que está adeudando á dicha sociedad por las 
cuatro acciones que posee, ó amortización de ellas, con 
arreglo al reglamento de la misma , se le cita nuevamente 
por el presente anuncio en virtud de orden del Sr. Don 
José María García Ontiveros, Alcalde constitucional de 
este juzgado, para que bajo la multa de 40 rs. concurra á 
verificarlo el dia 20 del corriente á las once del mismo, 
que ha señalado para que tenga efecto en su audiencia, 
sita en la plaza de la Constitución , portales del Peso; en 
la inteligencia que de no hacerlo se declarará por in
tentado con arreglo a la ley. 2683

Alcaldía constitucional de Madrid—Juzgado de Lava- 
pies.=N o habiendo comparecido D. Miguel Ignacio Rua
no, cuyo paradero se ignora, á celebrar el juicio de conci
liación señalado para el dia 11 del corriente á instancia 
de D. Eugenio Santiago Aguado, en representación de la 
sociedad minera titulada.«el Hallazgo)) sobre pago de los 
dividendos que está adeudando á dicha sociedad por la 
acción y media que posee ó amortización de ellas con 
arreglo al reglamento de la misma, se le cita nuevamen
te por el presente anuncio en virtud de orden del Sr. Don 
José María García Ontiveros, Alcalde constitucional de 
este juzgado, para que bajo la multa de 40 rs. concurra á 
verificarlo el dia 20 del corriente á las once del mismo 
que ha señalado para que tenga efecto en su audiencia, 
sita en la plaza de la Constitución, portales del Peso; en 
la inteligencia que de no hacerlo se declarará por inten
tado con arreglo á la ley. 2684

Alcaldía constitucional de Madrid.=Juzgado de Lava- 
pies.=N o habiendo comparecido el dueño de las acciones 
números 17, 18, 22 al 31 de la sociedad minera titulada 
« Feliz pensamiento » á celebrar el juicio de conciliación 
señalado para el dia 11 del corriente á instancia de Don 
Eugenio Santiago Aguado en representación de dicha so
ciedad sobre pago de los dividendos que se están adeu
dando , ó amortización de las citadas acciones con arreglo 
al reglamento de la misma sociedad, se le cita nuevamen
te por el presente anuncio en virtud de orden del señor 
D. José María García Ontiveros, Alcalde constitucional 
de este juzgado, para que bajo la multa de 40 rs. concurra 
á verificarlo el dia 20 del corriente á las once del mismo 
que ha señalado para que tenga efecto en su audiencia, 
sita en la plaza de la Constitución , portales del Peso; en 
la inteligencia que de no hacerlo se declarará por inten
tado con arreglo á la ley. 2685

D. Vicente Barba , Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Llerena y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de que se componen las 
dos capellanías fundadas por el Capitán D. Alonso Sánchez 
Barragan, su hijo D. Juan Estéban Barragan Carrascal 
y Molina, servideras en la iglesia parroquial de la villa 
de A yllones, para que dentro del término de 30 dias se 
presenten en este Juzgado á deducirlo en forma , pasados 
los que Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena á 30 de Julio de 1855.=V iceníe Bar- 
b a .=  Por mandado de dicho señor, Gregorio Fernandez 
y Subirán. 2679

Ignorándose el paradero de D. José Peñalver, vecino 
de esta corte, se le cita, llama y emplaza en virtud de 
providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas de la misma, re
frendada del escribano de número Sr. D. Juan García de 
Lamadrid , para que al término de 15 dias precisos , si
guientes al en que este anuncio se inserte en la G aceta , 
se presente en la escribanía del referido Sr. Lamadrid, 
que la tiene en la calle Mayor, número 114, frente al Go
bierno de la provincia, con el fin de oir la citación de 
remate en autos ejecutivos que contra el n\ismo sigue 
D. Wenceslao Valcárcel sobre pago de 4,800 rs. proce
dente de un pagaré; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo trascurso dicho término se entenderá la citación 
de remate y demas diligencias que en el juicio ocurran 
con los estrados del tribunal por su ausencia y rebeldía.

Madrid 14 de Agosto de 1855.=Lamadrid. 2681

D. José Fajarnés, Juez de primera instancia de esta 
capital de Albacete y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Juan Antonio 
Arbe, vecino de Mugica, en la provincia de Vizcaya, 
contra quien en dicho mi juzgado se sigue causa crimi
nal de oficio sobre haberse ausentado de esta capital con 
mil y pico de reales, que recibió para dividirlos con otros 
tres compañeros por trabajo que los cuatro habían hecho 
en el ferro-carril de la misma según el trato que tenian, 
para que en el término de 30 d ias, siguientes al en que 
este anuncio resulte inserto en la Gaceta del Gobierno, se 
presente en este juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en dicha causa, que si asi lo hace se le oirá y 
hará justicia ; bajo apercibimiento de que no presentán
dose en dicho término se seguirá aquella en su rebeldía, 
y los autos y diligencias se notificarán en los estrados, pa-



rán  lole el mismo peí juicio que si se hicieran en su per
sona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el .pre
sente en Albacete á 26 de Julio de 1855.-=José Fajarnés.=* 
Por su mandado , Manuel Salvador Villora. 2162

D. Luis Gonzaga Fuentes , Juez de prim era instancia 
en coniision del distrito del Sagrario de esta ciudad.

En virtud del presente llamo y emplazo á D. José Ma
ría  Diácono, para que dentro del térm ino de 15 dias se 
presente en  la Sala tercera de esta Audiencia territorial á 
usar de su derecho en la causa que se instruye á su in s 
tancia contra D. Pedro Merodio sobre injurias*; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar , y se dictarán las providencias que cor
respondan en justicia.

Dado en Granada á 23 de Julio de 1855.=Luis Gonza- 
ga Fuentes.—Por mandado de dicho señor, Manuel Aznar.

2476

Alcaldía constitucional de Madrid. = Juzgado del 
Barquillo . =  En virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Entram basaguas , Alcalde constitucional del juzgado del 
Barquillo, refrendada del infrascrito escribano del n u 
m ero, se cita, llama y emplaza por última vez y tér
mino de ocho dias , por ignorarse su dom icilio, al presi
dente ó vicepresidente de la Junta directiva de la asocia
ción general de la m inería española , para que por sí ó 
por medio de apoderado competentem ente se presenten 
en este juzgado de paz , calle de Jardines , núm. 40 , á ce
lebrar juicio de conciliación con D. Valero Prades que 
las demanda sobre pago de 20,068 rs. 24 mrs. como ce
sionario de D. José Fournier.

Madrid 13 de Agosto de 1855.^=José Marin. 2682

Alcaldía constitucional de Madrid.— Juzgado del Bar
qu illo—En virtud de providencia del Sr. D, Luis de En
trambasaguas , Alcalde constitucional del juzgado del Bar
quillo , refrendada del infrascrito escribano del número, 
se cita y  llama por últim a vez y térm ino de ocho dias, 
por ignorarse su domicilio, al presidente ó vicepresiden
te de la Junta directiva de la asociación general de la m i
nería  española , para que por sí ó por medio de apodera
dos competentemente se presenten en este juzgado de paz, 
calle de Jard ines, núm . 40, á celebrar juicio de concilia
ción con D. Vicente Mallol que les demanda sobre pago 
de 3,027 rs ; ba jo apercibim iento que se declarará el ju i
cio por intentado si no comparecen.

Madrid 13 de Agosto de 1855— José Marin. 2683

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s 
tancia del distrito de la Universidad de esta corte, re fren 
dada del escribano de núm ero de la misma D. Miguel Diaz 
Arévalo, se cita, llama y emplaza por prim er término de 
30 dias á cuantos se crean con derecho ó tengan alguna 
acción que deducir en el abintestato de los bienes que
dados por fallecimiento de D. Manuel Barrio López , na
tural de Fafian en la provincia de Lugo, ocurrido en su 
casa-habitación Corredera de San Pablo en la m añana 
del día 11 de Junio del año últim o, para que dentro de 
dicho térm ino se presenten á deducir las acciones de que 
se crean asistidos; con apercibim iento.

Madrid 6 de Agosto de 185o.=Por A révalo, Granja.
2677

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID  1 5  D E  A G O S T O ,

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice un  periódico:
«A yer  hubo un largo Consejo de M inistres. D ícese que en 

él se ha ocupado el Gobierno de la cuestión de Roma y de lo 
que le  corresp on ie  hacer en vista de la alocución de Su S an 
tidad. Según hem os o id o , los M inistros de Estado y  Gracia y  
Justicia han quedado encargados de proponer á sus com pañe
ros las resoluciones que en el asunto deben adoptarse. Se ha 
dicho tam bién , y  no sabem os con qué fundam ento , que ruan
do otra vez trate el Consejo de la m ateria , será en presencia  
de S. M. la Reina.»

Es inexacto cuanto en el suelto editorial anterior se 
dice acordado por los Ministros relativamente á la presen
cia de S. M. la Reina en el Consejo, cuando otra vez se 
trate la materia que fué asunto del de ayer.

Léese en otro:

«Nos escriben de Barcelona que por esa circula la voz de 
que los Ingenieros m ilitares han recibido la orden de lev a n 
tar á toda prisa los planos de los fuertes que han de sustitu ir  
á la dem olida fortificación , dando á la ciudad un ensanche  
m ezquino.

Esperam os que la Gaceta aclarará lo que haya  sobre el 
particular , m anifestando igualm ente por qué razón , habién
dose decretado el ensanche de Barcelona ahora hace un año. 
como consecuencia indeclinable de la revolución  de Julio, no se  
perm ite edificar en el hermoso paseo de G racia , obra que d a 
ría un aspecto grandioso á la capital del Principado, al mismo  
tiem po que pan á m illares de fam ilias.»

El asunto a que se refiere el suelto editorial anterior 
pende aun de expediente que radica en el Ministerio de 
la Gobernación. Las órdenes que los Ingenieros militares 
hayan podido recib ir acerca de fortificaciones en Barce
lona , nada tienen que ver con el proyecto de ensanche 
de dicha c iudad , pues se dieron para obras transitorias 
y  á prevención de acontecimientos que felizmente no han 
llegado á realizarse.

No es cierto , como dice un periódico,, que Mazzini y 
Garibaldi hayan solicitado permiso del Gobierno para re 
sidir en la Península.

Dice el periódico Las Novedades que el Ministro de Ha
cienda ha infringido la base 15.a de la Constitución nom 
brando á D. Laureano G utiérrez Ministro del T ribunal de 
Cuentas. El Gobierno no ha infringido la Constitución en 
la expresada base haciendo este nom bram iento, cuyo ca
rácter ni es ni puede ser otro que el de in terino , y que 
nada prejuzga sobre la elección que en su dia han de 
hacer las C órtes, cuando se reorganice el T ribunal con 
arreglo á la base aprobada.

Provista esta vacante se atiende asi al mejor servicio 
público, que es el prim er deber de todo Gobierno; y por 
lo ta n to , n i el país ni las Córtes pueden m irar la cuestión 
del modo que aparece en Las Novedades. Arguyendo como 
arguye este periódico, también podría m irarse como in 
fracción de la ley el que no hayan cesado todos los em 
pleados del Tribunal desde que se aprobó la baso consti
tucional, sin esperar á la debida reorganización de dicha 
dependencia, y quedando los negocios del Estado y del 
público en la mas completa paralización.

p r o v i n c i a s .

De los despachos telegráficos recibidos en e l  M inisterio de 
la  Gobernación y  en el de la Guerra hasta las doce do la noche  
deí m artes 1 4 de A gosto , aparece que siguen disfrutando de la 
mas com pleta tranquilidad las provincias V ascongadas, N avarra. 
C iu d ad -R ea l. C órdoba, S e v illa , C ádiz , V alladolid , Burgos! 
V alencia y  Zaragoza.

BARCELONA, 44 de Agosto.—Este medio dia ha te
nido lugar una sensible desgracia en una casa del Dormi
torio de San Francisco. Un herrero-constructor de coches 
se ha dado inadvertidam ente un porrazo en la cabeza con 

. un  grueso madero, quedando muerto en el acto.
La facción, según nuestras correspondencias particu

lares, continúa oculta. Nada se sabe de ella. En una carta 
de una persona autorizada se nos dan , sin embargo, cu
riosísimos detalles que vamos brevem ente á relatar.

Parece que T ris tan v , cuando vió que la cosa no p re
sentaba el aspecto que esperaba, reunió á los pocos ilusos 

• que le acompañaban y les arengó, diciéndoles que se r e 
tirase cada uno á su guarida y que estuviesen prontos á 
la prim era señal, pues no tardaría en llegar el momento 
de obrar. En vista de esto, la facción se disolvió, y cada 
mochuelo se fué á su olivo á esperar esa jprometida 
señal.

En la misma carta nos dicen que se han visto algunos 
ejemplares de una proclama firmada por Rafael Tristany, 
é impresa en Aviñon (Francia) con fecha 1.° de Agosto. 
En esta proclam a, como en las que ya conocen nuestros 
lectores, firmadas por Estartús y Marsal, se llama á las ar
mas á todos los buenos para defender el Re?/, la religión 
y  la 'patria.

Según noticias, anteayer se cogió á un individuo que 
pertenecía á la facción de Juvany, el cual ha hecho im - 
poi tantes revelaciones. E ntre otras cosas lia dicho que su

Jefe esperaba un movimiento en Barcelona , donde se 
trabajaba sin descanso para crear un  conílicto, á favor 
del cual levantarían les montemolinistas su bandera.

Esta noche pasada se ha echado el guante á cuatro in 
dividuos en quienes recaen violentas sospechas de estar 
en íntim as y secretas relaciones con los ocultos Jefes del 
partido carlista.

Casi Joda la Milicia de la costa está ya armada de 
nuevo. La reorganización se ha efectuado* con rapidez. 
No se ha hecho sino quitar arm as á los unos para dár
selas á los otros* En varios pueblos está ya com pletam en
te armada y nombrados los Jefes. La reorganización se 
efectuará en todos los puntos fabriles.

La Milicia de Sans ha sido tam bién reorganizada, 
operación que se efectuó ayer, y hoy, según tenemos en
tendido, se han dado las oportunas órdenes para ponea 
50 fusiles mas á disposición de su Ayuntamiento para su 
pronto reparto entre nuevos Nacionales. ( Corona de A ra - 
gon.)

MÁLAGA 4 4 de Agosto.—El estado sanitario de esta 
población va mejorando notablemente. Ayer ocurrieron 
64 defunciones, y hoy hasta las nueve dé la noche van 
38. Si no se verifica* un cambio atmosférico que haga 
recrudecer el m al, es de esperar que dentro de breves 
dias nos veremos libres de tan cruel azo te , y  volve
remos á en trar en situación norm al ¡ Corresponsal de la 
G a c e t a . )

O L O T  8 de Agosto.—Ayer á las seis y media de la ta r
de llegó á esta villa el virtuoso y consecuente Diputado en 
las Cortes Constituyentes General Ametiler.

Al tener noticia sus numerosos amigos de haber salido 
de Bañólas con dirección á esta, salieron una parte para 
recibirle hasta el pueblo de Argelaguer, m iéntras que los 
demas se preparaban para hacerlo en las afueras de la v i
lla. Al volver, en el llano de Begudá, hallaron en forma
ción de batalla á unos 80 Milicianos Nacionales que ha
bían salido para escoltarlo: al llegar á la cabeza de dicha 
fuerza, prorumpió su digno Jefe en Víctores al ilustre Du
que de la V ictoria, á la libertad y al General Ametiler, 
siendo secundados con entusiasmo por aquellos bravos 
Nacionales, que solo el afecto les había hecho salir para 
ser los primeros en saludarle. El General, conmovido por 
tan espontáneas muestras de cariño, contestóles ofrecién
dose á servir como siem pre la causa de la libertad : « Os 
lo dije al despedirme de vosotros en el castillo de San 
Fernando de Figueras , añad ió : no lidiaré nunca mas que 
por tan noble causa ; no me hice de rogar, Nacionales: el 
dia que el pueblo liberal sintió enardecer toda su sangre 
para reconquistar su perdida libertad , me lancé á la'lid 
con el admirable y heroico pueblo madrileño que tan no
blemente se hizo dueño del campo; allí merecí el honor 
de ser nombrado Comandante General de las barricadas 
por el pueblo en tan memorable jo rn ad a .» Concluyó con 
vivas á la Milicia Nacional v á los Comandantes de la de 
Olot.

El repique general de campanas anunciaba á los olo- 
tenses la llegada del benemérito General Ametiler. En las 
afueras de la villa esperaban todas las Autoridades civiles 
y militares: la música de nuestro batallón de Nacionales, 
después que se hubo apeado el General y su comitiva, y 
luego de haberle cumplimentado las Autoridades y demas 
Jefes v Oficiales de la guarnición y de la Milicia Nacional, 
rompió con el inm ortal him no de Riego, y abrió la m ar
cha á la cabeza de los 80 Nacionales, en medio de las olea
das de gente que ocupaban las avenidas para saludar y 
adm irar de cerca al digno y simpático General.

Al llegar al campo Ferial v á la casa de su herm ana 
y sobrinos M assegut, paróse la comitiva y no se oyeron 
mas que los continuos vítores del pueblo que ocupaba to 
do el paseo, presentando un hermoso panorama. Allí p re 
sencióse una escena muy tierna: su virtuosa y querida 
herm ana le esperaba con lágrimas de gozo en la puerta 
de su casa: al apercibirse los dos herm anos, se abraza
ron con la rapidez del rayo, mezclándose las lágrimas de 
la herm ana con las del General que involuntariam ente 
asomaron á sus ojos. La merecida simpatía y prestigio 
que goza la familia Massegut por las inapreciables v irtu - 
tudes que adornan sus bellos corazones, causó en esta 
ocasión mas efecto entre los espectadores.

Vistas las continuas aclamaciones y que estas iban 
tomando increm ento, determinó el General dar las gra
cias al pueblo por la espontaneidad y finas atenciones 
que se le dispensaban. Salió al balcón y pronunció un 
elocuente discurso dando consejos al pueblo para que no 
sobreviniera otro año 43; recomendó la unión liberal y 
sobre todo gran confianza en el Gobierno que el ilustré 
Duque de la Victoria preside, y concluyó con vítores á la 
nueva Constitución , á la libertad, á la Reina constitucio
nal , al Duque y á O’D onnell, al ejército v Milicia y al 
Ayuntamiento y Síes. Comandantes de la Milicia Nacional 
de Olot. Concluyó el Alcalde constitucional D. Martin P a - 
rarols con el dé viva el Comandante general de las barri
cadas de Madrid.

Por la noche la melodiosa charanga del batallón de 
Ciudad-Rodrigo le dió una serenata, en la Jque ejecutaron 
hermosas y escogidas p ieza s, m iéntras qué el digno Te
niente Coronel con toda la oficialidad estaban en compa
ñía dei General.

IIov á causa de la lluvia que ha venido á reverdecer 
nuestros cam pos, no ha sido posible que lo hiciera la 
música de Nacionales: m añana, si el tiempo lo perm ite, 
se efectuará. En este país estamos completamente tran
quilos: desde la derrota del cabecilla Estartús y la prisión 
(le dos pajarracos que tenían en conmoción algunos pue
blos circunvecinos, ha quedado esto en su estado normal: 
el pais no quiere mas que redim ir censales, y esto tarda 
mucho. {Corona de Ara non.)

T E R U E L  42 de Agosto.—La tranquilidad no se ha al
terado en esta capital ni en los demas pueblos de la p ro 
vincia, y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el siguiente:
Existían según parte anterior 1,000.
Invadidos desde el parte anterior 603.
Curados desde el parte anterior 154,
Fallecidos desde el parto anterior 169.
Quedan existentes en este dia 1,184. (Corresponsal 

de la G a c e t a .)

V EN D RELL 8 de Agosto.—Por aquí no ocurre nada de 
particular, excepto los sucesos del domingo 29 del pasa
do , con motivo de haberse intentado atropellar al Pro
motor fiscal por algunos individuos de la Milicia , á conse
cuencia de un dictamen que puso contra un Nacional, 
sado por atentado á un Jefe de la Guardia c iv il, de todo 
proce lo que creo á V. enterado.

Ayer regresó á Tarragona el Comandante General de 
la provincia que hemos tenido en esta tres ó cuatro dias 
por las expresadas ocurrencias. El dia antes por la tarde 
tormo la Milicia y entre otras cosas le d ijo : Que como A u
toridad particular y Nacional senda vivamente el aconte
cimiento del domingo anterior, sintiéndolo bajo el prim er 
concepto, porque había manifestado al Duque de la Vic
toria y al Capitán General de Cataluña que podían con
tar con la Milicia de la provincia, y particularm ente con 
la del Yendrell, para sostener el órden público y las insti
tuciones: que estaba convencido que aquellos aconteci
mientos habían sido dirigidos por una mano oculta, sedu
ciendo á los hombres de b ien : que si un  Nacional se 
creia agraviado de un fallo del T ribunal, no debía valerse 
nunca del arm a que la nación le había confiado para el 
sosten del órden, sino que debia acudiese al Gobierno y 
á las Córtes para que repararan  el perjuicio que en su 
caso se le irrogara: que no debia hacer nunca uso délas 
arm as sino para auxiliar á las Autoridades y obedecer á 
los Jefes de la Milicia; porque de otro modo *faiíaria á las 
leyes y á la disciplina; y por últim o, que confiaba no se 
volvería á alterar el órden, y que si venia á esta villa 
esperaba verificarlo, no como A utoridad, sino como un 
amigo. (Corona de Aragón.)

Z A M O R A  42 de Agosto.—La enfermedad del cólera 
que atacó á esta ciudad en los días 2 y 3 del actual de 
uña m anera im ponente, gracias á Dios*cedió pronto , y 
aunque no ha desaparecido, ha mejorado en su índole, y 
debemos esperar no tarde mucho en desaparecer del 
todo.

En mi anterior dije á V. que el pueblo de Corrales h a
bía sido invadido á la vez que Zamora; pero ese pueblo 
tuvo mas desgracia, y la mortandad que en pocos dias se 
ha verificado es de las mas notables de que hay ejemplo 
en España. Afortunadamente en dicho pueblo no ha fal
tado ninguna clase de auxilios, pero la invasión fué de 
ían  fatal índole, que muy pocos de los acometidos se han 
salvado. También por fortuna en ese pueblo ha cedido 
pronto, habiendo hecho un grande estrago en nueve dias, 
pues ya en el parte de ayer solo resultan ser dos los ata
cados y cinco los muertos.

La recolección en esta provincia va bastante retrasada, 
particularm ente en los muchos pueblos que ha invadido 
la enfermedad por razón del trastorno que produce tan 
temible huésped.

El precio del trigo es de 30 á 33 rs. fanega.
Se disfruta de una tranquilidad completa. [Correspon

sal de la Gaceta.)

EXTERIOR.

No hay comunicación alguna de Crimea. 
Las medidas que se anunciaron para impedir 
que los periódicos abultasen ó desvirtuasen las 
noticias de este punto, se lleva á cabo con todo 
rigor. Según dice la Patrie, las correspondencias

‘i

de Crimea dirigidas á los periódicos tienen que 
sufrir un exámen prévio.' El citado periódico 
asegura tener á la vista una carta visitada. 
Tiene un timbre especial, y el sobre lleva las 
palabras siguientes: «Abierta por Autoridad de 
justicia, delante de Sebastopol 21 de Julio '1855. 
El Jefe de escuadra de gendarmería adjunto al 
Gran Preboste.» Pero á pesar de esta vigilan
cia , es lo mas fácil del mundo eludirla , pues 
las cartas dirigidas á las familias no son visi
tadas , y cualquiera puede escribir á los perió
dicos por la mediación de sus parientes y 
amigos.

Nada hay del Báltico.
Tampoco podemos decir nada de Alemania, 

como no sea los rumores que vuelven á cir
cular sobre nuevas negociaciones que habian 
de emprenderse para arreglar la cuestión orien
tal. Esto, en nuestro juicio, no pasa de ser 
un buen d eseo , y uno de esos rumores vagos, 
sin fundamento, y cuya inverosimilitud está 
saltando á la vista".

Con motivo de la discusión que últim a
mente ha habido en la Cámara inglesa, ha pu
blicado el Himes un artículo notable, en que 
trata con bastante dureza al Gabinete austría
co. Hé aqui sus palabras:

«Las conferencias de Viena han tenido por resultado 
rebajar considerablemente á Austria en la opinión de Eu
ropa, y también , si no nos engañamos , en la suya misma. 
Ha ensayado tantear la guerra con R usia , y la sensación 
te ha sido tan desagradable, que no le queda evidente
m ente gana ninguna de renovar el ensayo. Ha delibera
do, pero el resultado de sus deliberaciones ha sido el que 
tienen siem pre las deliberaciones de un Consejo de guerra, 
la resolución de no com batir; y los políticos de su especie, 
como Mr. Gladstone , lo han aplaudido altamente por esta 
magnífica resolución. Austria es una Potencia em inente
mente política: parece decidida á probar que lo mismo 
podemos fiarnos ahora en su amor á la p a z , que podía
mos contar antes con su decisión de hacer la guerra.

Austria no amenaza ya la frontera rusa; ha retirado 
sus tropas de Grdiitzia, y se dice que 200 ó 300,000 rusos, 
que han quedado desembarazados por el movimiento re
fregado de nuestra aliada, van á ser enviados á Crimea. 
Pero Mr. G ladstone, que hace profesión de su amor á la 
independencia de Italia , sabrá con bastante satisfacción, 
que á medida que Austria dism inuye sus tropas en la 
frontera rusa, refuerza su ejército por la parte do Italia. 
Se dice que hay reunidos ó las órderes del Mariscal R a- 
detzky 150,000 hom bres, por lo menos, cuya actitud es 
cada dia mas amenazadora.

Hay, en efecto, un poderoso motivo de temor en la 
situación del Gobierno austríaco, en las tendencias y as
piraciones del Mariscal y en los movimientos del partido 
lib e ra l, que parece no espera mas que una señal para le
vantarse. Mientras que Italia conserve sus Tribunales ci
viles, es difícil que un Jefe militar ejerza un poder abso
luto; y el Gobierno cen tral, aunque sin tener mas que 
una débil fiscalización sobre los Generales que se encuen
tran en las provincias lejanas, conserva siempre sobre 
ellos una apariencia de autoridad. Pero desde el momento 
en que se publique la ley m arcial, todo quedará som eti
do al imperio del sable, y el verdadero poder será del que 
le tenga en la mano.

El Mariscal es bien conocido por sus sentim ientos é 
inclinaciones rusas, y se dice que tanto él como su estado 
mayor se presentan siempre cargados de condecoraciones 
de la corte de San Petersburgo. Colocado á la cabeza de 
un ejército numeroso y bien disciplinado, y sin otras m i
ras que las de hacer sostener su voluntad por medio de 
las bayonetas, el Mariscal austríaco reú n e , á lo que pa
rece, sus tropas para dar un golpe enérgico y hacer una 
séria diversión en provecho de Rusia. Parece que Francia 
no conserva en Roma mas que 2,000 hombres de guarni
ción, y no es de suponer que el Piam onte, después de 
haber enviado á Crimea la flor de su ejército, pueda po
ner en campaña arriba de 18 á 20,000 hombres de tropas 
regulares. Por consiguiente, la situación es la mas á p ro
pósito para ten tar á un  hombre menos escrupuloso que 
el Mariscal Radetzky.»

La sesión del Parlamento inglés se puede 
dar por concluida, pues los Ministros dieron 
el 8 su comida de despedida á sus amigos po
líticos. Se cree que solo habrá dos ó tres sesio
n es in s ie n if ic a n tp s .

El 8 hubo en Lóndres. un gran meeting para 
deliberar si convendría ó no formar una legión 
polaca para que ayude á los aliados en la guer
ra contra Rusia y para restablecer el poder y  
la independencia de Polonia. Este meeting tuvo 
un desenlace completamente inesperado, pues 
en vez de adoptarse determinación alguna en 
favor de Polonia, la Asamblea provocó un voto 
de censura contra Lord Palmerston. Lord 
Ebrington había propuesto una mocion para 
que se declarase que el restablecimiento de Po
lonia, como Estado independiente y separado, 
seria la mejor garantía para mantener el equi
librio europeo y para resguardar las libertades 
de Europa. Sir Roberto Peal apoyó la proposi
ción , y en medio de los mas entusiastas aplau
sos bizo un llamamiento en favor de Polonia, 
hundida y profanada por el despotismo ruso. 
Mr. Collet enlónces, enmedio de una inexplica
ble confusión, propuso la resolución siguiente:

«Deseando sinceramente que se restablezca 
la nacionalidad polaca , el meeting no puede ol
vidar que la destrucción de esta nacionalidad 
es debida principalmente á la pérfida conduc
ta de Lord Palmerston desde 1830 á 1846 , y  
que mientras Lord Palmerston sirva á la Coro
na , toda proposición que tienda al restableci
miento de Polonia no podrá ser mas que una 
burla y una decepción, y la prueba de ello es 
que Lord Palmerston ha dirigido la guerra de 
suerte que se perjudique en lo menos posible 
á Rusia, proponiendo condiciones de paz que 
aniquilarán completamente la independencia y 
la integridad de Turquía.»

Esta proposición produjo una verdadera 
tempestad. El Presidente se esforzó en vano 
por traer la cuestión á su verdadero terreno, y 
no habiendo podido conseguirlo se retiró con 
varias personas. Nombróse otro Presidente, y 
la proposición fue anrobada ñor unanimidad.

He aqui cómo la Independencia Belga califi
ca las alocuciones pronunciadas por Su Santi
dad en el Consistorio secreto de 26 de Julio:

« Esta alocución , ó mejor d icho , estas alocuciones, 
dice, porque hay d o s , una especial para el Piamonte, 
otra especial para España, están bien conformes con lo 
que se habia dicho : el Papa ¡ cosa extraña é increíble en 
la época actual! abroga en ellas por su propia autoridad, 
y declara sin valor, sin fuerza, nulas y sin efecto las le
yes decretadas en España y en el Piamonte , aqui relativa
mente á los conventos, allí con motivo de la venta de 
bienes eclesiásticos. lié aqui un Soberano extranjero que 
se arroga el derecho de abrogar y declarar nulas las le
yes establecidas en un Estado indepedien te , según las 
reglas que prescribe la Constitución de este E stado, y que 
provoca á los ciudadanos de dicho Estado á desobedecer
las. Al leer este documento , cualquiera estaría tentado á 
creerle firmado , no por Pió IX, sino por Gregorio VII.»

Una nueva nota ilul Ministro de Hacienda 
francés sobre el empréstito de los 150 millo
nes, inserta en el Moniteur del 10, presenta 
los resultados definitivos de la suscripción. El 
número de suscritores ha subido á 316,864, y 
las cantidades suscritas á 3 ,652 .591 ,985  frs. 
Las suscripciones de 50 frs. abajo absorven 
231.920 ,115 frs. Las suscripciones superiores 
á 50 frs. quedarán reducidas á 16 ó 16 
por 100.

SA JO N I A .— Dresde 8 de Agosto.—SS. AA. los D u q u es  
de Montpensier se encontraban el 8 del actual en Dresde. 
Habian pensado pasar el mes de Agosto en H ungría; pero 
estando aqui m uy exacerbado el cólera, regresaron á 
Viena con el objeto de despedirse del Emperador y pasar 
luego á Coburgo. Llegados á Viena pidieron otra vez au
diencia á SS. MM. I.; pero estos P ríncipes, tan amables 
como políticos, no quisieron que ios Duques de Montpen- 
sicr se tomasen el trabajo de volver á Luxemburgo en 
dias de fuerte calor, y los Emperadores mismos se tras
ladaron á la fonda donde residían los Duques, con los que 
tuvieron una  entrevista larga y muy cordial. SS. AA. sa
lieron el 5 por la noche por el camino de hierro para 
Dresde. Hubieran querido descansar en Praga y visitar 
aquella famosa c iudad ; pero por causa también del cólera 
siguieron sin pararse hasta la capital de Sajonia.

Al term inar su viaje hallaron que el Rey de Sajonia h a 
bia enviado al desembarcadero del ferro-carril los coches 
Reales con un  geníil-liom bre de Cámara encargado de fe
licitar y recibir á SS. AA.; debiendo decir de paso que 
durante toda la estancia de los Duques de Montpensier en 
Dresde, este alto empleado de Palacio y los carruajes de 
la Casa Real han estado á disposición de SS. AA. La m is
ma noche de su llegada fue el Rey de Sajonia con toda.su 
familia á hacerles una visita en la fonda de la Victoria, 
que era donde paraban. Al dia siguiente por la m añana, 
SS. AA. los Duques de M ontpensier se trasladaron á 
Pillnitz , donde está el palacio de verano de los Reves de 
Sajonia, y ofrecieron sus respetos al Rey , á la Reina, á la 
simpática y desgraciada Duquesa de Genova, su hija , á la 
Reina viuda del difunto Rey y demas individuos de la fa
milia Real, en tre  los que descuella la Princesa Doña Ama
lia de Sajonia, herm ana de la que fue Reina de España 
y esposa de Fernando VIL De vuelta en Dresde visitaron 
los Príncipes el Tesoro de la Corona , donde tanto hay 
que adm irar en cosas de arte y alhajas de gran valor. El 
dia 7 de Agosto visitaron SS. AA. el museo de pinturas, 
el de porcelanas, tan acreditado en el mundo y la Real a r 
mería que les recordó mas de una vez la de Madrid : por 
la noche concurrieron al teatro, donde se representaba 
una comedia de la Princesa Amalia, á la que acudieron á 
felicitar en su palco. El 8 estuvieron los Duques de Mont
pensier en Pillnitz con sus herm anos los Duques de Co
burgo. El Rey de Sajonia hubiera querido convidarlos an
tes á com er; pero no pudo seguir los impulsos de su co
razón por haber tenido el dia ántes que despedirse de las 
Cámaras que se separaron el 7.

El Rey de Sajonia es hom bre de mucha distinción, 
muy instruido y querido de sus pueblos. El dia 9 debían 
salir los Duques de Montpensier para Leysip , proponién
dose llegar al dia siguiente por la tarde á Coburgo por el 
camino de hierro.

AUSTRIA.— Viena 6 de Agosto.— Empieza otra vez á 
haber algún movimiento en h  escena diplomática. El Ple
nipotenciario militar francés, el General Letang, que habia 
salido de Viena hace algún tiempo para regresar á París, 
debe volver á Viena. No se sabe si será en calidad de Ple
nipotenciario m ilitar ó para continuar una misión diplo
mática. Se cree sin embargo que trae á Viena despachos 
directos y muy secretos del Emperador de los franceses, que 
tienen relación con las proposiciones de paz hechas in 
directam ente por la Rusia. El General Letang es portador 
igualmente de una carta autógrafa del Emperador Napo
león al de Austria. En cuanto á la nota rusa del 5 de 
Julio, existe positivam ente; pero lo que se ha dicho de su 
contenido necesita confirmación. (Darnube.)

PR U SI A,— Berlín 7 de Agosto.—La noticia extendida 
en París y en Viena de la próxima continuación de 
las negociaciones , toma tam bién alguna consistencia en 
Berlín. Sin em bargo, muchos lo creen difícil El Príncipe 
de Prusia regresará de San Petersburgo el 15, é irá inm e
diatamente á Cobienza, y de alli á las aguas de Ostende. 
¡' Diario aloman de Francfort.)

R U SIA .— San Petersburgo 2 9  de Julio. — Una carta 
del campo ruso contiene algunos interesantes pormeno
res sobre la composición dei ejército ruso de Muravrieff 
La caballería irregular del cuerpo movilizado presenta la 
reunión de todas las razas cáucasas, tan diferentes entre 
si algunas de las cuales se ven por prim era vez en aque
llas circunstancias, el Ossete, de anchos hombros, cabalga 
a l, lado del largo y delgado Barabaco, cada cual en un 
caballo adecuado á su persona. Losginetesque mas llaman 
la atención son los hermosos habitantes de Gabarda, m on
tados en fuertes caballos , sencillamente vestidos, con fusi
les también sencillos, pero excelentes. Vienen después los 
Kurdos con sus túnicas bordadas de oro y sus turbantes 
de colores fuertes, sus lanzas de junco guarnecidas con 
plumas de avestruz , y con sus sedosos cabellos. Todos es
tos g¡notes dem uestran el mayor ardor. Hay un  inconve
niente, y es que no se conocen los unos á los otros, de 
suerte que cuando se encuentran  en el campo, no saben 
si son amigos ó enemigos. [Diario aloman de Francfort.)

ID EM  3 0 de Julio.—Parece que los periódicos extran
jeros han exagerado mucho las intenciones reformadoras 
que prestan al Gobierno ruso , con relación á Polonia. Se 
recordará que en el manifiesto im perial para el reino de 
Polonia se dice expresamente que en las actuales c ir
cunstancias no es posible conceder al reino mas gracias 
que las contenidas en el manifiesto.

Ademas , m ientras subsista el estado de sitio en Polo
nia, será imposible hacer cambios importantes. Por últi
m o, el Emperador declaró que quería continuar en el 
mismo camino que sus antecesores. Uno de ios p rinc ipa
les planes, cuya realización desea el Gabinete ruso, con
siste sobre todo en centralizar cada vez mas la adminis
tración , y semejante pian es poco compatible con las re
formas de que habla la prensa extranjera. Se dice que el 
Ministro Secretario de Estado de Polonia, Ignacio T eer- 
k u l , ha dirigido al Emperador una nota sobre el estado 
de la Iglesia católica en Polonia, y llama notablemente 
su atención sobre el gran núm ero de plazas eclesiásticas 
que hay vacantes. El Emperador ha expresado el deseo de 
que se nom braran los titulares para estas plazas, y se es- 
tan nrenarando estos nombramientos.

ODESSA 2 8  de Julio .— El General Luders ha revis
tado ayer toda nuestra guarnición: habia en ella unos 
16,000 hombres de infantería, dos regimientos de huía
nos y ocho baterías ligeras de campaña. Ayer se entrega
ron á los cruceros de nuestra rada 160 prisioneros fran
ceses. Al en trar en el bote que debia sacarles del puerto, 
dos m arineros franceses tiraron ’sus gorros al aire excla
mando viva el Emperador! Uno de ellos perdió el equili
b rio , cayó al mar y costó mucho trabajo el salvarle.

Escriben de Crimea que habian salido mas de 30 b u 
ques enemigos cargados de tropas de la bahía de K a- 
miesch. Probablemente será para ir  á Anatolia.

Se está componiendo el telégrafo en tre  San Petersbur
go y Sebastopol, y desde hace algún tiempo se pueden 
enviar tam bién despachos privados desde Odessa á Se
bastopol.

La sequía y el granizo han destruido casi por comple
to la cosecha en la gran Rusia. (Ost deutcoke Post.j

SU EC IA .— Stokolmo 4.° de Agosto.—  Las noticias de 
Ilelsingfors llegan hasta el 27 de Julio. Había llegado á 
W ibor el Gran Duque Nicolás, y el mismo dia había sa
lido para Trangsund, donde habia visitado los hospitales 
militares. El 22 habia vuelto á San Petersburgo. El mismo 
dia se sacó del m ar el cadáver de un  Oficial inglés que

habia recibido un  balazo en la cabeza. Probablemente se« 
ria un Teniente del Arrogant. Ha sido enterrado con to^ 
dos los honores militares.

ID EM  2  de Agosto.—El estado de los espiritáis en 
Suecia merece mas que nunca una séria atención 
de las Potencias occidentales. La población sueca, an i
mada por la inmediación de las escuadras a liadas, ca
da dia m archa mas hácia una política mas conforme á las 
miras de Francia y de Inglaterra ; pero retenida al mis
mo tiempo por una prudencia que no se podría censu
ra r , se abstiene de todo, é imita la circunspección de su 
Gobierno desde el momento en que se trata en tra r en  el 
dominio de la acción ó de comprometerse d irectam ente 
con Rusia. Suecia está llena de buena voluntad para opo
n er un  dique á las invasiones de la R usia ; pero cuando 
se trata de o b ra r , no tiene bastante fuerza , y cree ver 
que los aliados no le prestarán un concurso activo en lo 
sucesivo. Entregada á sí m ism a , com prende con razón 
que seria bien pronto para Rusia el punto de partida  de 
nuevas tentativas de conquistas hácia el Occidente.

Por el tratado de Nystadt en 1721, Rusia quitó á Sue
cia las hermosas provincias de Libonia y Eslionia; por el 
de Frederisham m  en 1809 sufrió Finlandia la misma su e r
te , y la frontera rusa llega hasta las puertas de Stokolmo. 
Un paso mas , y Rusia, dueña del Sund , puede dictar sus 
leyes á la nación sueca. Suecia tiene á lo largo de sus 
costas puertos profundos'y espaciosos, donde no hiela casi 
n u n c a : estos puertos , fáciles de fortificar, podrían  ser 
nuevos Sebastopol á 100 millas geográficas de Inglaterra, 
y se sabe en Stokolmo desde hace mucho tiempo que R u 
sia codicia la bahía de Baranger en Noruega. Tampoco se 
ignora que los bosques escandinavos ofrecen abundantes 
maderas de construcción y b re a s ; que la población, com
puesta casi de carpinteros y pescadores, es un  verdadero 
plantel de hábiles obreros y aguerridos marinos. Se cree 
por lo común en Europa que la Península escandinava, 
defendida por sus montañas y sus valientes habitantes, no 
puede ser conquistada. Este error es tanto mas peligroso 
cuanto que descansa en una apariencia de verdad. El pue
blo es indudablem ente valiente; pero Suecia no se parece 
á Suiza ni al Tirol. Lejos de tener desfiladeros de una im 
portancia estratégica en que un puñado de hom bres pue
den detener un  ejército, está constituida hoy de modo que 
es casi accesible por todas partes. Verdad es que hay al
gunas provincias llenas de lagos y de montañas ; pero es
tas no forman cadenas continuas ni ofrecen posiciones 
militares que no puedan ser fácilmente flanqueadas. El 
pueblo sueco , naturalm ente belicoso , opondría una resis
tencia tenaz á todo ataque; pero les  habitantes están dis
persados en una vasta extensión de te r re n o , y los re cu r
sos dei pais no perm itirían tener todo el año u n  ejército 
en pie. [Correspondencia ¡lavas.)

IN G LA T E R R A .— Soulhampton 9 de Agosto. — El va
por do guerra portugués Mindelho lia salido esta mañana 
á las ocho para Lisboa con el Rey de Portugal, su herm ano 
y su comitiva. El Rey se proponía ir de paso á Osbor— 
ne para despedirse de la Reina y del Príncipe Alberto. 
[Standart.)

SECCION GENERAL.

B OLETIN  R E L IG IO S O

La Asunción de Nuestra Señora.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

BOLSA.

Un poco mas animada que la de otros d a s ; y no por
que se hayan hecho en ella mas operaciones , sino porque 
reinaba m ayor confianza. El 3 cons., como dice la coti
zación oficial, se ha hecho durante bolsa á 31-15 , au n 
que no se ha publicado. Posteriorm ente descendió algo, 
y á últim a hora solo encontraba dinero á 31-10. La dife
rida viene cotizada á 18-45 d . , y á última hora lo halla
ba abundante a este precio. La amortizable de prim era 
se pagaba á 8-95 y á 4-80 la de segunda; pero no habia 
quien d iera, n i con m ucho, á estos precios. Las carre
teras de Agosto se lian hecho á 65-5. Para las acciones de 
San Fernando hay dinero á la par.
Cotización del dia 14 de Agosto de 4 855 á las tres de la

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 31-15 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 4 8-15 d.
Amortizable de segunda, 4-80 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 a n u a l—Emisión de 

1.° de Abril de 1850.— Fomento de á 4,000 rs., 64 p.
Idem de 34 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., 65-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, par d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-20 p .— Paris á 8 d ., 5-28 p.
Plazas del reino.

Daño. Benef. -Daño. Benef.

A lbacete .. . .  4 /4 p. Lugo  3 /4
A lican te   1 /4 p. Málaga  . .  4/4
A lm ería.. . . .  par. Murcia  par p.
Avila........................ Orense  3 /4
Badajoz  1/4 d. Oviedo  4/4 d.
Barcelona. . .  1/4 p. Falencia . . .  . .  4, % d.
Bilbao  par d. P am plona.. 4 /4
Burgos  par. Pontevedra! 3 /4
Gáceres  3 4 Salamanca.. 4/4
Cádiz  par. S. Sebastian. . .  p a rp
Castellón.................  S an tan d er.. 3 /8
Ciudad-Real. par p. Santiago . . .  1 ¡%
C órdoba... . .  1 2 d. S egov ia .. . .  4 /4 p.
C oruña  1 /% d. Sevilla.  ...............  4/8 d.
C uenca  3/8 Soria .......................
G erona  1/2 T arragona.. 3 /4  p.
G ranada   1/4 p. T eruel....................
Guada la jara . 1 /2 Toledo  3/4
Huelva.....................  V alencia. . .  3/8
Huesca..................... Valladolid. . . .  4 /2  d.
Jaén...............  5/8 d. Vitoria  par.
León . . . . . . .  par p. Zamora . . . .  3 /4
Lérida   . Z a rag o za ... 1/2
L ogroño   1 /% p.

BOLSAS EXTRANGERAS.

P a rís , martes 11 de Agosto, á las seis y trece mi
nutos de la tarde.

Fondos franceses.—3 por 100 , 67-05.
Idem por 100, 94-75.
Idem españoles.— 3 por 100 in terio r , 00.
Idem ex terio r, 00.
Idem diferido, 00.
Idem am ortizable, 00.
Consolidados, 91 á 91 %.

Amsterdam 9 de Agosto.—Diferida , 18 Tres por 100 
in terio r, 30 13/16.—Certificados, 00.—Pasiva, sin opera
ciones.

Amberes 9 de Agosto. — Diferida, 1 8 *Á d inero .— Tres 
por 100 in terio r, 30 % papel.

A última hora quedó el 3 por 100 interior á 30.%, %

Bruselas 9 de Agosto.— Diferida, 18 7/46 papel.— In
terior, no se cotizó.

Londres 9 de Agosto.—Tres por 100 exterior, 37% .— 
Diferida, 18 FA por 100.—Certificados, 4 — Pasiva, 4 %
por 100. '

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. Función para el miérco
les 15 a beneficio de Doña María Taeño.

Á las ocho y media de la noche.
BORRASCAS DEL CORAZON,

drama.
Baile.

i ATRAS!!!


